
Sesion jJ.a estraorainaria el! 16 de Noviem~re de 1908 

Sumarlo 

Acta de la ses ion anterior.-Cu(~nta.-Se pro
cede a la eleccion de Mesa Directiva i resul
ta reelejida la actual. - Se aprueba un pro
yecto que concede al Club Collico, de Val 
divia, permiso para conservar la posesion de 
un bien raiz. tI señor Lazcano soli,;ita del 
Ministro de Obras Públicas algunos antece
dentes relacion~dos con la corístruccioll del 
puerto de Valparaiso) i hace en seguida al
gunas observaciones sobre los gastos exaje
rados de la Empresl Je los Ferrocarriles. ---
1':1 señr;>r Castellon hace indicacion para que 
se dedIque el tiempo sobrante de la primera 
hora de las sesiones, despues de los inciden
tes. al despacho del proyecto que prohibe 
la fabricacion de villos artificiales -A indi
cacion del !'.eño~ Subercaseaux se acuerda 
postergar el proyecto de reforma del im
puesto de patentes hasta que se despachen 
los presupuestos. --A peticion del sellor Re 
yes, se deja para la sesion siguiente la vota
cían de la índícacion del señor Castellon.
Se suspende la sesion_ -A segunda hora se 
pone en discusion un proyecto que concede 
diversos suplementos al Ministerio de Obras 
Públicas, ¡queda pendieute.-Continua la 
discusion del p;-esupl1esto del Interior.-Se 
pasa a la calificacion de poderes pendientes) 
1 se aprueban los del señor Sotomayor como 
Senador por Aconcagua, i los del spñor Fi
gueroa (don Joaquin) por Valparaiso.-Se 
acuerda dejar para la sesion Dróxima los de 
Cautin i Llanquihue.-Se lev'anta la sesion. 

"-si.tencia 

Asistieron los señores: 

Figueroa, Joaquín 
lnfan te, Pastor 
IrarrázavaL Cárlos 
Lazcano, Fernando 
Y1a tte Pérez, Rica rdo 
Reyes, Vicen te 
Sánchez M., DarÍo 
Sanfuel1tes, Juan Luis 
Silva Ureta. Ign;{cio 
SOlOmayor, Rafael 
Subercaseaux. Ramon 

Tocornal, }osé 
Urrejola. Gonzalo 
valdes Valdes, Ismael 
Vergara, Luis Antonio 
"lia}, Leonidas 
Vi llegas, Enrique 
Walker M., Joaquin 
i los sellores Ministros 

del lnterio:' i de Rela
ciones Estertores, Cul
to i Colonizacion. 

Acta 

Se leyó i !/tt aprob_da la H.(U1Cr.tC: 

«SESION 19.a ESTRAORDI~ARIA EN 13 
DE NOVIEMBRE D~J 1908 

A ",istiHron 10'1 señores Escobar, Bal
lJ1noeda, Besa, Ca':ltellnn, Charme,F¡í.bres, 
~1el'n{¡,lIdpz Cooeha, F:gUE'rdit d'm Javier 
(Mirá",tro del Iutf'rior), Fign,~roa don 
.Joaquín, Infant,o, Lazü·tl1o, Maü Iver, 
1\[attr:l, RoyeN, Sánehtlz, Ranfllentes, Silva 
U reta, Süber,;aseaux, Tocornal, Urrejo
la, Vergara, VilJegai i Walker Martínez, 
i lo::; "eñores Ministro; de Justicia e In8-
trnecion Pública i de Industria i Obras 
Públicas. 

Aprobadú el acta de la &esion anterior, 
,se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

Halmaceda, J. Elías 
Besa, Arturo 
Castellon, Juan 
Cnuentes, Abdon 

Charme, Eduardo TI es de la Honorable Cá.mara de Di-
Devoto A., Luis 
l' b' J F ~ [,utlJOS: 'a res, . ranClSCQ 1-

F~ruál'lde.:, Con-cha, D. ( Con el primero devuelve, con mCldifi~ 
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cacion, el proyecto de lei aprobado por 
el Senado que autoriza al Presidente de 
la República para pagar a la J un ta de 
Beneficencia Je Iquique la cantidad de 
veintisiete mil ciento cua.rent.a idos pe"los 
cincuenta i cinco centavos que se le aden
na por cánono" de arrendamiento de te
rrenos fiscales percibidos por l;-t tesorería 
fiscal de Pisagua, entre el 31 de agosto 
d9 1004 i el 30 de abril de 1906. 
\ Se adoptó la resolucion que se espre

sará. 
Con' el segundo, remite aprobado un 

proyecto de lei relat.ivo a la cunc,:sioll de 
mel cedes de agua i fomento de las obras 
de riego. 

En el tercero, remite igualmente aLiro .. 
bada un proyecto de acuerdo que concede 
a la institucion denominada Club Colli~ 
co de Socorros Mútuos de Valdivia, el 
permiso requerido por el artículo 556 dd 
Código Civil para que pueda conservar, 
hasta por treinta años, la posesion de la 
casa i sitie que tiene adquiridos en la re
ferida ciudad. 

Se reservaron para segunda leotura. 

A propuesta del señor Balmaeeda, se 
acuerda tomar inmediatamente en cansí. 
deracion el primero de los oficios de la 
Cámara de Diputados, de que se ha dado 
cuenta, en que devuelve modificado el 
proyecto de lei sobre autorizacio! al Pre 
sidente de la República para pagar a la 
Junta de Beneficencia de Iquique veinLi 
siete mil ciento cuarenta idos [Jesos cin"" 
cuenta i cinco centavos qUl1 se le adeuda 
en conformidad a la lei uúmero 1,734, por 
cánones de arrendamiento de terrenos 
fiscales. 

La modificacion se dió por aprobada 
tácitamente, i consisto en la. agregacion 
d~l artículo 2. 0

, que mas adelante se co

veilltisiete mil ciento cuarenti\ í dos pesos 
cincuenta ¡ cinco centavos, que en con 
tOl'lllidad a lo dispue:sto en la leí número 
1,734, de 4 de ft:lm;t'o de 1905, so le 
adeuda por cánones de arrendamiento de 
terrenos fiscales pel'üibidGs por la Tesore
ría Fiscal de Pú;agua, entre el 31 de agos· 
to de 1904 i d ;)0 de abril de 1906_ 

Art, 2.° AutorÍLmse, asimismo, al Pre
sidente de la Rc:pública paca conceder a 
la referida Junta de Bendicellcia, para 
~tel.ldel' al sostenimiento dd hospital de 
IqUlque, un ausílio estraordinario hast.a. 
por la SUllJa de setenta i tres mil peROS.» 

A peticion del serlOr Senador de Ta· 
rapacá., se acordó tramitar este aSUlJto sin 
ebperar la aprobacioll del acta. 

El señor Sánchez llama la atencion del 
Gobierno al despojo que desde rnuehos 
::tilOS atras se viene haciendo a los indíje. 
nas de Jos tei'fellOS de su pertenencia i 
en que tienen establecidos sus hogares;-i 
asimismo a la ineficacia de las reclama. 
ciones que interponen con el fin de obte
ner el amparo de las autoridades. 

TermilJa pidiendo al señor Ministro 
del Interior se sirva trasmitir al señor 
Millistro de Colonizacio!l e'ltas obser
vaciones, para que ponga remedió a una 
situaeioll que Su Señoría califica de in
humana. 

El sellor Balmaceda da a conocer algu
nos datus suministrados a Su Señoría 
respeeto del lllolo que unía la isla Serra~ 
no a la costa de [quique, obm que, segun 
parect', carece de objeto práctico i que 
tué, ademas, coustruida en condi,}iones 
mui defectuosas. 

Estima Su Señoría que, si estos datos 
fueran efectivos, no habria con veniencia 
en invertír los f()l}Jos que se11an de>1ti
IHtdo a la reparacioll de aquella obra, i 
que seria mas interel:!ante i útil la cons· PIa,., 

El proyecto, con 
dice asi: 

dicha modificacion, truccion de un gnHl muelle que sirva a 
; todas las necesidades del puerto de Iqui

que, 
PROYECTO DE LEC ; Agrega algunas otras esplicaciones, í 

; termina pídiondu al señor Ministro de 
«Artículo 1.0 Autoríza,'e al Presidente) Industria i Obras Pú\;li0as que tenga 

de la Hepública para pagar a la Junta de! :;;rebente los hechui3 e::!pue8tos por Su Se
BenehütHlcia, de Iquique la cantidad de~, ñoría, a fin de que la r~soluci()n que se 
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adopte al respecto Jo sen con pleno eo ... hasta el año 1846 i pago de copias de 
nocimiento de causa. doeumentos. 

El señor Ministro de Illdnskia i Obras Art. 2. 0 COl1céde::;e, asimismo, un su-
PúbJic8H conte::'b que tomará mui ()ll plemento de dos mil pesos al ftem 20 de 
consideraeion lo espuuCito por el Beñor la misma partida, para remunerar al 
SElnador de Tarapaeá. encargado de hacer la publicacion de las 

Cerrado el debate sobre los inciden tes actas del Congreso desde su olijen hasta 
i f:;¡,ltando ménos de quince minutos para el año 1846.» 
el término de lá primera hora, continúa, \ 
como está acordado, la discu',iou jellural Se somete des pues a discusion jeneraI 
del proyeoto de la Cámara de Diputados el artículo único del me:1s'tje que ti6lne 
sobre reforma de la leí di) patent~)s profe- por objeto autorizar la inversion de cien 
siona!es e indus:'rial'Js, conjuntamente to cincuenta mil pesos en los gastos que 
con la,> modíficn:.:iones propuestas por la demande el funcionamiento del Cuarto 
Comi"ion de Hacienda. Contlreso Cipntífico Americano. 

El ¡.;eñür Mae 1 ver siO"ue usando de Lt El' señor Walker Martínez hace dar 
t':l 

palabra en el miSnHo) sentido en que iD lectur,) a los documentos ilustrativos 
hizo en la sesion anterior, i termina ha- acompañad')s al mensaje, i de,:pues de 
cienda pre3ente que negará su voto al haber hecho algunas consideraciones en 
proyecto i a las espresadas modificaciones órden a la aplicacion de los fondos que 
propueiit.as por la Comisión; i es de pa- se trata de conceder, recomienda al se ... 
recer que dicho asunto vuelva a Comi· ñor Ministro dol Interior la necesidad de 
sion con el fin de que se e8tndie una base que, por ningun motivo, las medidas que 
económica para las nuevas patentas que I se proyecta adopta.! orijinen un gasto 
se trata de implantar. supe"ior a la suma autorizada. 

Se suspendió la sesion. El señor Ministro ofrece trasmitir al 
A segunda hura se pasó a tratar d0 los señor Ministro de Instruecion Pública 

asuntos de fácil despacho. e~tas recomendaciones del señor Senador 
Sepone en discusion jeneral el proyecto de Santiago. . . 

de lei iniciado PI)!' S. E. el Presidente de ¡ :p~spues d~ algunas esphcarnooes que 
l.a ~epública sobre sup1el1H~nto a Jo. 8 ítem ¡S?hclta el ~enor .T.ocorna1, que ~a tam-
19 1 20 del Fll\3SUpuesto del Interior, i bIen el senor MmIs~r~ del Inte,rl?r, se 
se da por apobado con el V,)to en contra aprueba por asentImwnt.o u?amme de 
del señorWa.lke~' Martíllez, despues de ¡la Sala el pr.oy~cto .en dlscuslOn, cuyo 
algunas observamones de este .::leñor Se- ~ tenor es el sIgmente. 
nadar i del señor Balmaceda, las que fue.¡ . 

t t 1 I ~ M'· t PROYECTO DE LEI: ron con es a( as por e senor 1: IflI!'! ro ' 
del Interior. < 

E . 1 d' í «Artículo ünico.-Autol"Ízase al Pre-
n partICu al", se leron por aprobados . d t 1 1 R 'bl" . t· 

los dos artículos de que cousta, tambien SI :~ ~. (.~ ~ . ep,u,. lOa p.ara ltlver 'I.r 
C()ll el )t t ·J 1 - '·HT Ik ha8t~ .a c,mtHlad de ulento cmcuenta mIl v( o en con l'a ue S'~ll()t" vv a er 
Martinez. .) p.esos e~l los gastos que demande el ~un-' 

Su ten . (ClOnamlento del Cuarto Congreso CIen-
or es como SIgue: /tífico Americano.» 

) 
PROYEC'l'O DE LEI: i 

( Por haber: llegado el~término del pri-
< mer cuarto de hora de la órden del día, el 

«Arbículo . 1.,0 Conué~ese un s~ple- ¡se~o~' Presidente anuncia par~ la sesíon 
mento ~e veIntmueve mrl pesos alltem ¡proxIma,.como asuntos de fáCIl de~pacho, 
J.!!, partIda L't?el 'presupue~tIJ del Intc-~el mensaje sobre suplementos a dIversos 
rl.i,)l', para publICacIOnes de las actab de ¡ ítem del nresupuesto de Induskia i Obras 
1al:I sesiolies del Oongrt'~0 de..,de su orij~n ¡Públicas'i el proyecto de la Cámara de 
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Diputados $obre reforma de la leí, de nistro, agregar, en el lugar corrcspon-
papel sellado, timbres i e¡,;tampilla8. diente, los siguientes ítem: 

" Continúa la discusion partiuular, pen
diente, del proyecto de lei de presupues
tos para 1909, en la parte correspoll
diente al MinisttH'io del Interior, cOlljun 
tamente con el informe de la Comlsion 
Mista, i se trata dó) las siguientes parti
das, acerca de lascualé.'i Sil adoptl:11l la" 
resoluciones que en seguida se e¡,;prt:Lluu: 

PAR'l'lDA i2 

B 

Item ... A8ignl1cion a don José Ra .. 
mon Ballesteros, como taquígrafo pri
mero del Senado. Lei núnlero 1,950, de 
1. u de julio de 1907 i decreto número 
8D7~ de 17 de marzo de 1908, cuatro ruil 
ciellt,o vt,inticinco pesol". 

e 

Ausilio a los Cuerpos ,de Bo1ftberu<~ Hem , __ Asiguacioll a don Fmncisco 
. . Oat'valln Elizald8, como secretario de la 

Se pone en dl"e~~~()n en la f~n~a P:l)· Üilmarl1, de Seul:1dores. Leí núwJro 2,108, 
pue8~H, por la COm¡;WHl Mlsta~ 1 el ,t'6no; i dc 10 julio de 1 ',108 i decreto número 
Pre8Hten~e pr"pon~ que la aSlg'naCloll 31 ~ ;>,1 ü'J, de 1:3 de julio de 1908, diez mil 
Cueapo oe BOlllOel'OS de ~ralcahllatin ",.' I ()ch()c·i(~nt()>3 pe"o:'l. 
eleve de cuatl'() mil a seis rni l pes(,s. 

El :3eflor Miuistro hue0 indicaeÍoll \ D 
para (\ue se agl't'gue el siguiente: ., .. . 

«Item '" Al Cuerp(' de Bomheros de ( , hum ... Af'lgnlclOn a doña IsohOlt 
Tacnu, do!; llli: t'L'HOS./) ;Doliiínguez, íjúm', ajell~e postal i telegra-

El señ¡)r Charme pielé que, enLre los; tidL, du quinta Glu:-;o dI) Portezuelo. D. 
gaRtos variahles, He C0Hsuhe esto otro:: nlÍfU. 2,8{iS, O" J2 de junio do 1908, dos

«Item ... AWlilio estmordinario al i (~íentlls (~ineLl!mt;a i tres pesos cincuenta 
Cuerpo de Bomberml de lLllgo, tres mil \ centavos. 
pesos.» G 

El señor Balrnaceda hae;~ illdicltLlioDl 
para que tI amilio al Cuerpo de Butu b(;~ , Ite,1i1: .. A.,;ign~,ci!)rr a doñ~ Martct 
ros de Iquique se aumeute de quince mil 0-al'(~l'.1, T, corno tt.lentc pOi\tal.l telegra
a veinte mil peSlh i t'1ua que, en gasto::, ¡.¡"Ui, d" ,Damo Alto. D: numo 4,675, ~e ,16 
variablei'l, se agreg-ul' el siguiellte: ¡ d,~ !;ctul)rt~ de 1908, mento noventa 1 etn· 

«!te m, ... AU'f;ilio t'stPI,)rdínariu al \ co pe ·)s. 
Cuerpo de BO[llbuJ'os de Pi"agu~. '(JR,Cft l,en} ... A"ign:lcion a don Eduardo 
adquisicíon de UlJa bomba 11 val~or, éir¡(;()', (~"Tlz~~lez 8" eomü ~ub.in8pec~or de te
mil pesotl.» ~ legra,t,"" db GOl\CepClon. D. nu~. 3,932, 

'.Jerrado el debatiJ, i:'e da por aprobada .l,':' ~:b ck ¡~~?-;~o d8 1908, ~OR mú ocho
la partida, conjunt,B,menLb eua la:; illdi\1<t Gleai,i),., velUtlswt,e p8S0S cmcuenta cen-
e¡ones formuladas aeerea de ellu,.» ta\'08. 

hem ,. Asignacion a doña Demofila 

PARTIDA 13 
,Gu tíér1'8Z, comn telegrafista de tercera 
clase de Vichuquen. D. núm. 3,462, de 

. 1 t' " ,: 7 de ago~t() de 1908, quinientos noventa 
Juhilados, penswnes (e re U'O ~ ~noll- \ i ucho pesus. 

tepío, premios de vonstanC'Íai pefl,swnes! 
pí'hS i N 

Se dit tacitamente por aprobada Gon IttSm.. Asignaúion a don Eleodo!o 
l~s ith1ica0ío:les de la Comision-, ac,wdán- \ NlÍñe'~1 COI.IlO inspect,or de servícío de la 
d08e, ademas, a iüdwaüion del senor Mi- /AdministraCion Principal de Correos de 
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Valparaiso. D. núm. 4,674, de 16 deoctu- indicado por /1 .señor Senado~, porque se 
brt: de 1908, novecientos treinta i seis tnt11, de deudas que o,u!!. no han sido 
pesos. liquid'tdas. 

PAR'rIDA 14 HabiétlduStl aUi"entado de la Sala aIgu-
nI'" ":'11, res RCl1nrf"res, s(~ leyanta la se· 

3ubvenciotl el 'capares ,;';¡,H: por f,dt, di, núnwl'o, qlled;wdo peno 
)d;l'\it,fl b diH1msiol! d(~ esta pRrt;jch.» 

El señur .Ministro pr\ 'pune que Su eh,·, 
ve de treÍntc\ i seis mil a cuarellta i cinco Cuenta 
mil pesos el ítem 3697, sutvencion a i _, 
vapcres que se comprornc.'íall a "rtlct,uar .';¡c dió CUfJlf,a,: 

un viaje semanu.l a lo ménos de Aneud a l." Del si¡;uiente mensaje elu S. E. el 
Castro. ,Pfi:i\id,'nte ne la República: 

Despu(~s de al!!". unas observudiunes del \ 
u . "ConcilJdadanos del Senado i de la Cámara 

señor JYfatte, 81 s·~ñ(lr lVlilli,.,t;ro 1I0 insiste ( de Diputados: 
en su proposiciOtL " 

El SAño!' Suben:H,seaux recomi('nda al Se encuelltrá snmetido a vuestra con-
señor Millistro la adoFeíoD de alg'\was sidersr:io!l un proyecto de leí por el 
medidas dest,inada~ ::t TIlar las tarifa" d<:, cual ~,e ",,licita la suma de siete mil 
la Compañía. S!;d-Am~!-ie:lIla dI' V;~P(k (dosci"nw:e; peso". para pagar ,el mayor 
res que, \m mucho:> ca,-;us, r(:,sultí~ mil" :'<u->sueldo que corresponde percibir a los 
bida que el ftete t.elT\stre. (nrofesores de tercer año de los institu-

La partida se da por ap:'obada con lasjtos comerciales da Coquimbo. Talca i 
indicaciones de la CU;I:i, i(Jll Jv[i:-,ta. "Co'l-tcci"',, i el suelio que devenguen 

A peticion del deñor .\Iillistro se acuer.' los del mismo '.:urso del Instituto Ca .. 
da prolongar la scsiol1 hasta]aH seis í nll:3 ,mercial de Antofagasta, desde el J" 
día de la tarde. de abril último hasta el 3! de diciembre 

PARTIDA 15 

(}astos vat'iables jeneralr:8 

próximo 
Como este proyecto está destinado a 

pagar a servidor:;s públicos servicios 
prestados i por los cuales el Gobierno 
todavía les ad8uda parte de los emolu. 

El señor Subercaseaux propone que 
consulte el siguiente: 

~e mentos que les corresponde percibll'; he 
resuelto, de acuerdo con el Consejo de 
Estado, incluirlo entre los asuntos en 
que puede ocuparse el Congreso Na, 
cional en el actual período de sesiones 
estraordinarias. 

«Item ... Para !();; O'USt08 inÍeiald" (-/;; o 
la celebracion del CentenarÍo de la lude 
penJerlCia en J 910, cincueuta mil !Jetio;:;.» 

El señor Balmaceda aduce, e1l seguida, 
diversas considéra(!ionn4 para jll'OpO[lf~r 
que se agregue tste otro: 

«ltem ... Pam atender al pago de eá .. 
nones por los edificio;.c municipales oeU)Ja· 
dos por el Fisco en Iquique, c<egull "en .. 
tencia judicial; cien to cincuenta, mi i 1);; 
80S.» 

Con este motivo, JI señor Millistro huce 
presente que el ítetil 3712 del proyecto 
consulta fondos para gabtos, qUi:l deben 
hacerse a virtud de ~ent0ncías judiciales, 
i ere] que bí1staria elevarlo a la :',luma 
indicada por el "eñor S'·mad(¡1" de l'ara 
paGá.1 !i!i.D fc;:fe.~il:'i'ie ~RprC"p.mente ",} 9bj<:¡1jo 

S<1D'iago. a 9 de octubre de J908.-PE
DRO MONTT.-'· BdtütrJo .'luárei Mujica.» 

2.° Del siguíellttl oficio del señor Mi· 
nist,{J de Hacienda: 

«Sautingo, 14 de noviembre de I908, 
---Tengo el honor de remitir a esa Ho-, 
norable Cámara Los estados qu'O:: indican 
los saldos de la:, cuentas del Fisco en 
el Banco de Chile i los depósitos fisca
les en los demas Bancos; datos que han 
sido solicitados por el honorable Sena" 
dar por Santiago, don Joaquin Walker 
Martínez. 

Dios g:,1Hrde 8 V. E. -pedro N .. Mon~ 

1;", ~r'. 
~.:. ~:~ 
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3.° De un informe de la Comision de El señor SECRETARIO.-Dice el 
Hacienda, recaído en el mensaje del pt'uyectu: 
Ejecutivo, en que se propone un proyec- «Artículu único.-Concédese a la ins
to de )eí que COI1Cl~de a la viuda e hijas titueion denominada «Club C(,llico de 
solteras de don Diego Soto mayor una SU(HJlTOS MútUOH de V<Jdivia» el permiso 
pension de dos mil cuatrocientos pe sus ' I 1 tí l 5 h 6 d 1 C'd' 
anuales. rC~,q\:It.rlüo por e adr· ca {) ;) el oIgo 

o D l' 't i 1 C lVI !Jara que ¡me a conserva!', lasta por 
4· e una so lC1 uc en que e en, í 't' - l ' . 1 l .' 't' 

tro 1 d t " l' A" ¡ d S t' (trelfl a ftllOR, a po,'eslOll (e 'lo caí"<1 1 SI 10 n US 11a 1 . gllco a e a n lago ( , d' ':1 le' 1 . 
pide el pronto despacho del proyecto) que tiene tI qUlrIl os en a reWf\t a cm, 
de lei, remitido por la Honorable Cá, ¡dad.» 
mara de Di putados .. sobre cOl1cesion de j ,El ."erío!, E~COB~R (p'residerlte).-
mercedes de agua 1 fomento de obras ¡ En dl"(;USlOn Jeneral 1 partICular el pro-
de regadío, ¡yecto. 

I Si no se hace wso de la p:llabra ni so 
pide votacioll, lo tendré por aprubado. Ele('cion de Ilesa 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Va a procederse ti. la eleceion de Mesa) 
Directiva. 

Aprobado 

Obras ma.rítimas de Vaiparahm 

La votacion, e!ltre veintitre~ SI. ñore~ Se 
nadores presentes en la Sala, dió Ilsiguíen. 
te resultado: 

PARA PRE:'iIDE!'<TE 

Por el señor Escobar. . . . . . .. 22 votos 
Por ",1 seflOr Ba] maceda. • . . . . 1 11 

----
l'u¡ al. . • . . • . . . . . . . •• ~3 votos 

PARA YICE'PRESIDENT~: 

Por el S( ñor Besa.. . . . . . . . .. 20 votos 
POi' el sCllor Charrne ..... , . . 1 " 
En blH!H:o................. 2 11 

rrot ,d .. , . . . . . . . . . • .. 23 votos 

El SEÜí:f ESCOBAR (Prl'sidente).
Quedan (: le jidos los adual ... s. 

Club ColLko do Vtdtlivla 

El señor LAZCANO.-A fin dt! estar 
preparados para la di~cusíOIl que próxi. 

'rnam8nte se inici!~tá an {st.a Cámam SQ

bre .. 1 proyecto de obras marítimas de 
ValparaislJ, voi a soliLitar del señor Mi 
nistro de InduRtria i Obras Pública" que 
se sirva enviar al Senado los di\'er"o~ 
pruy~x~tos i pre"lupuesto; para formar, sin 
rompe-o],l''', ¡nertUi'> con malecones, dár-
8en¡tS i lf1uelles en Valparaiso, Papudo, 

¡San Ant(¡rlÍn, Pichilf~mu, Llico, Consti
tnuion i Tomé, que existan en el Mínis~ 
terio de Obns Pública"'. 

Creo conveniente que cuando este 
asúnto se trate en el 8enadu, podamos 
fC)rmarnos concepto cabal de lo que nquel 
proyecto significa, relacionándolo .:;on j;o 
dos los otros relativos a las obras públi
()[1S qUé se desea rea.lizar en el pais con el 
objeto de abaratar lo:,; acarreos i dar fácil 
salida al mar a nuestws productos, 

; S" ha dicho, i yo l0 repito ahora, que 
El ~\ uol' ESCOBAR (Pl'esidentel.-- (d ~oi debe salir para todo:", i que lo::! 

Si no hubiera inC(d' venie~lte podri'1 des ~'ecnl~~s del erario público .no puedelI 
pac!:!arse souru :~tbL,) corno es costUll1' OE'netiCl~r a U~l s~lo pueblo, sino que de
bre, un proyecto J.J . ;Jlwrdo enviado por bell Sf~rVlr ~qU1tat1valllellte a las dIversas 
la Honorable Cámara de Diputados qne zonas. 
concede permiso a nna institucion de so- Creo que este 1~8 el propósito del Con
corros mútuos de Valdivia pam conser- )~Tt,~O i d, 1 Gubi(1rtlo, i P'-,Ut íu,;pirar Hues-
vur un bien raíz, l crút:> procedimiellt.o".; en éi he sulicitado 108 

que¡;!a a~Qrda.doQ ;Ún.to''I .Ic!. <{t.H1 (\<;H,bo (\", 1.'lJfm·inp<,l, 
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¡ PIe estrictamente sus compromil"os, i es 
Administt'acÍon de los ferI"ocarriles d ' , Ul' pl',e'nd()los e espm'ar que ,nga <J n , 

El 1 '\ZCA NO P, , .. d. Antes de cn ncll1lr con este asunto, señor ..Ji ...... J r ,--- ,H,tL Ot , 1I l' ' rl 1 - M" 
otro Hsunto, dd¡o al ,:dl0)'\Tln¡'ti'O de qUIero nlllar;t atf'nClOn, e sonar 1018-

tro de Indusiria há,;ia una \lota que apu
Industria. i OlmtH Pül¡¡icfi:,¡ \lila oonte:-:tn, rece entre lo:~ antecedentes enviados por 
cion; i mm (mando Su Señ.)l'írt /lO :-:1) Uli~ el soñor Director de los F0rl'ocarriles i 
cuentl'a en la Sala, voi a dársela, con la bl ti rIIHl.d·j, {)(Ir Ulla persona respeta e, co-
e811eranza de (lllf) se iml,orl'lr[t <11\ ulh por 1 N ' , ' 

i mo es el serlor ..JeZTwta, o temo mcurnr 
la ven::ron que 10:; diarios hall do' dar de en indi8crc0íon al dar este nombre, por 
esta sesion, cuanto la firma de este caballero aparece, 

El señor Ministro tuvo la bondad, en como he dicho, cntl'd los datos oficiales 
una de laR últimas susiolles, de entregar' traidos por el señor Mini"trp, i que yo he 
me todos los antcec:d¡'l\tü~: l'el<t(jol1ados solieitado COll el pt'üpósito de correjir este 
con la descarga de carbon que se hace mal, el verdadero perjuicio público que 
en Val para iso pi! t'" lo; ferroc,~rri les, í q \le han ocasionado la.s tarifar-; maja mente Ila
yo había anteri()l'lll('nt,~ solicibdo de Su madas difereec;ales. 
Señoría. He estudiadd (~()n ate/wion esos Puesto que e.-,\toi empeñado en evitar 
anteceden';es ¡debo manifesl:1,r que es este fT~tvámen al pais, ya. que estoi em
mui favorable la imp1'8Si)/\ qw: me han peñado en manifestar a la Honorable 
dejado, Con lus últimus pro¡~()Jimlent(!S Cámara (lue es mUl fácil hacer economías 
empleados pOI' JI'. Em¡>n~sa :'>1" hall (Jor!wl· en la Empresa de los Ferl'oca-riles del 
tado sus Yordadero~ í:lt.'resú8, que son Estado i en estimular al Gobierno para 
los del pais. que las haga, porque no e,;; posible gra.var 

Com,ta de esos antec,~dente~ que COtl a las industrias i a los consumidores con 
el lluevo oontrato ccldHN,do cou el Hefiol' fretes subidísimo8 qu_~ 811CR.!'ecen enorme
Aguayo para la de:',mrga del Cal'lh\H, se mente 108 aá,íeul(j'i indispcl\"ables de 
ob~elldrá un ben\:iiclO i'tllualllO me;,or de consumo mc~ Ci'tiO obliO'ado a continuar , ~ 

cuatrocientos mil P;\,,;;)·¡, i talví'''' (L nw- la larua qne ItlO he illlpuesto, i no debo 
dio milloll, 1.J1' Cifll3ra se CO]]VPllCMá de dejar [1[(;..;a1' !¡inglln antecedente que per
que no exajero, si le digo qu,,~ esu cálculo mita hacer luz en estas materias. 
está hecho por personas competentes, i Puet<, bien, serlor Presidente, entre los 
que consta. al} los antecedentes tea.idos antecedentc~s que Itcompaílan la nota del 
por el serlo!' Mini~tr,\, En ulla de L~3 pie- &cñor Mini6tro de Obras Públicas, en
z·:!." acornpañadas no \'1, informacion que he cuentro algo enorme, a saber: el señor Le
solicitado se die\~ qun la (L),carga dd ",aeta afirma que todos los empleado'l de 
carbon ell los maleuul)os u ','il la ¡daya iHl~ los ferrocarriles en Valpnaiso saben que 
porta hoi un g"l,",¡'¡ ill,,\diu ti!: tn:s pb!J;S cuando llege), a In b1.hía Ull ~l.j(lue que tr~e 
cuarenta i <,el"; celltavo;'; b tonelada, en Jarbon para la Empresa, se le da. por reCl~ 
tanto que hU:iL't llilce j;oeo costaba cinco bido, sin haber visto siquiora el carbon 
peso8 ochenta. centavos; de IllUTlela que que trae, i despnes se va a vender ese 
en uoscienta.,,; cuat't~oÜt luit toneladas, que mismo carbon a lus puertos del norte. 
son las que se t.{üstf!tl ailualmtéllte, el bt- Yo no lile hago responsable de este 
neficio alcanz'l. a medio millon de p080R. denuncio; pero como él .consta. en 10R do-

Debo, pues, celebrar el empeño que la cumento" (jue solicité i que ha enviado 
Empresn ha tomado para resguardar los el Ministerio de ObrJ.s PúblieaR, es el 
intereses fiscales eH este ritIlle¡; i debo cc' seilot' Míuí"tro quien eHtá obligado a es- . 
lebrarlo tanto mas, eUllnto que, segun timuJar la accÍan de! Director de los Fe
comunicaclOn d('l jefL' de la. prinwra seo troearri!e" i de J¡:,; deruas empltlad(?s sup~
'cion, al nirect.'l_l' de 1<,..; Fr'lTocilrriles, la¡l'iorc'1 <,-lu la E:np.\('!s,:, para que ltIvestl
perR(\na con q UlUn '-Cl ha hceho e,l eot~ir;l- \g~nell SI. u.~ o no d~(~tlV() el he{~ho; porquo 
\0, el ;;;8.fwr Agnayo. ha curnpllelo "'tlUJ' )SI Jo fuerj)" "westu'la la mayür gravedad" 
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como lo comprende el Senado, i como Rin 
duda lo corn prenderá tambien d Go
bierno. 

CJOS., •••••••••••••••••••••••• 

En d servicio de Maestranzas .. 
8,050 
6,540 

Se agrega en ot.ra notn que a una De tn 0<10 Tle por cada cien . kilóme-
reRpetable cas'!, de cUl:¡:rcin ti" Valpui'vi- tro;.< ei11li!e~mo,<: (;1i E"plflt¡t, ion, dORcitm
so, cuyo nomhre Re indica, J, ¡:i1 1:RLl que ~(¡,-,(t.'·!I¡n i ¡;;Cié; hOlllhl'e~; en Vías i Edi· 
se sustraa el dinz p"r eiellü, del üal'Lnn fici,,~, cual rne;¡;ld.(:s di,'z; en .Maestran· 
que se desernl~an;¡¡ p5¡ra lo,; F( ¡l't)ühniles z;¡s, tre"('Íent 'R treint);t i tres; es decir, 
del Estado. Este f>-; nLro hel'ho gn:¡vísiruo, I!I} turnl (j" un ynil clicüilllwve .hombres 
sobro el cual me p,~nnito IIHtll:;r la ,E':;'Il- nor cnda eien kilómetros de línea. 
cíon del honontble Mil,isLr". O\ljflue :,;i el ' Ahora bid\. >l¡~'.!nn la ~;"ütdistica de fe· 
desfalco existe, "u n-presiori' 'illlP'ortai-iu, rrn(~Rrl'i¡(~!o; de los Estados Unidos, se ero" 
por sí ,"'ola, u"a grande eCOIi(¡nlÍR para la ~)1can all:i'l tambiell por cadll cien kilórne ... 
Empresa. UOR de li¡]Ca: en ~,t~iVi¡:i()>i du EsplotD(:ion, 

Sobre cualquie1'a. de 1 .. 8 ramos de la ci."nt-,o ~;~¡Cllta hOillbrv,; {~rl Vüu; i fiJdi" 
administnwioll ¡ir· ¡Ud FtJITllc!-tll'lJe,; del fiei .. ", (,ient.o \'(~illt¡l)erw; en J.\¡hestran~ 
Estado que fijenlO" Ilu('·t)la at(3Ilcioll, Z¡l ", ()(~}¡('Ilk ¡uno; tot'd, tresoientos se
vemos que ()s muí !.lOsihk haciT '_~onside- tel!I!¡ i llIH~V'J. 

rables economías. CUll:O nu quiero moleR: Resn' 1;), 1m '''1, que Lne01f¡S en Chile, 
ta~' a l.a HOllond,l:' CaID;lPI (·o.~ det::dles, P"I ":id;: eien kiló¡lletro;;; de línea, un 
IDmuClOfWS, mo VOl a o(óu[!ttr hJeramcnte;ex(?!"W de seisoientos eu,¡renta ernpleados 
de a~g-utlOs hecho'" , . i soh, (~ ,,1 tllÍm~t'o que :~e umipa en los fe·-

DIJe en una. se~n()n 311tenor, que se I i"l" ',:arrii.)i' norte .america[lu". 
puedl(¡)n hacfd!r 1 ecor;ollJú¡\:-' vCl~alltim;í~irnas: El Fleñot' SUBERG AS EA UX.-I to-
eL e ramo e penlOllH, (JI a eonhnn:lr (' . J' - h - 1 bl ' 

. ~ . • CU:t'<"~'ln- 1i. 'a '11 'ti: t~ VV!. 
esta aseveraclpn, 110 COU Impre:51 I ltle,,', ,'_ _ 
mias, sino cotnparanuu el pen,unal de. E senor LAZCA~O.-Pa:tIendo de 
nuestro~ ferrocarriL:> dm ,,} de ntroFl pai-i]os "lltv"tJrlcnto~.; que ne rnenclOnado, C!'4 
ses mas adelantados q \itJ el nue"tro. DlU'i ~ f,le;! j,Ulllll' t:ota de lo;;;; gfl"tO:< ql1e Be ha,· 
deducir de esa c\\'ih,)]lta(~ion lo:,. (;,;ni,i : (:el! pn e:lda uno dt· ¡()~ tl'!3S d8part,arnen~ 
derables ahorroi'1 que p(·derllO> hncfH'.; tlH iu·ljl'ados, 
Tomo como punt.o de COlll f,ameion a. L., En la "el'nion de lV[a0stranza~, toman
Estados U nidos, paiR que, COlllO Si; s;1.be, el\) Lt ci\'m de la estadistitJl.l. norte-ameri
marcha a la viln~uai{.i1!1 eu t,¡doi:l los catw, d(,Lcrí!ltllos t'n11,lüRt' solo ochenta i 
progresos hunHlDlls; de rWJdo que nn se UI] 11 ,¡,bre," pPl' ündH. cien kilómetros, es 
podrá decir que elij\) un punto de pttrtidn, d"",!', P!l l<HtW ,nil novr"üicntos ;.:e;;\enta 
malo. . i (~')' ki!(');t],;tt'o,; ele liuc .. tr¡¡ red ct~lltral, 

Para e,·tabler~er !,,~. ¡.!IF'.'" (lúe "~o h!lei:n' un i'!il"l J(ó iW mil /{uil'iento;;¡ oellEnt":l. j 
en el personal Jn nl)f.'~'rit El1lpre, a ti;· J(,,,, !l", . up,·'i1:·j,,}"-; !l"l'() tETemos, ( il reali 
Ferrocarriles, me servilf) de jos dato .. ,) dHd, Hi" míl quilli,',nt i )' cuarenta, o SPR, 

que en fecha reciente, \'11 nota (lo: OGCu" , un ("x,:e~,o d" euatm tnil novecientos 
bre del año;ell curso, pa",ót;sta mi",JlLt E·Ji· ;ciiÍl'u,;ui.;;. i (U, op<3r:ll'io:o; "iendo el joro 
pre¡;,a al MinisterÍ(; ,J,j !¡;'¡,,-;ll ;;t i Obra,,'· ll'1111l,d:o (Ll' sej,., pt>Sos (,inellellta. i cuatro 
Públicás. Segun ellos, 8í. .:' ¡ .. ;j (~t; :k"l c'l'i¡i:¡Yu",---C'li"¡ K(; dice en nota pasada 
i l'amales, con unaed~tmsion de un mil!Hl.Mil\i,t.,~!iop(!rcl DireetordelaE(opre
novecientos sesenta. i do,,; kilómetros, el ~ ."lA,--i Hlult¡¡¡)i~n!ld() este I111rnern por el 
'número de operarios emplortdos en el pri. :anti:riol' j }liT trc'!:'cíentoR, que ROll los 
mer semestre de este aúo es el quu a con -: días bá\:iks ¡Ll aún, re'-inltn, que Jo que 
tinuaciün se cspreRa: '; I;e gnst?l. Gil tx(~es') anualmente, i solo en 

" el tRillO ti" .l\i[ile",tnmz~", sube a ocho 
En el servicio de Esplotllcion". ~\431 Il¡iJ] '!J('t' de p";"'o~) SU.úD, cI'úeidisima, que 
Eu t:l lle)'"icio de VÜ:V~ i Eüiü- . l!\lH bieH pod~·ía ahon.-ar>\e, 
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Paso ahora a la Scccion d.e Vías i Edi- en la administracion de nuestros ferrooa-
ficios. rriles i solo en pago del personal, pueden 

Segun los datos proporcionados por la ahorrarse muchos milhmes de pesos. 
Direcciün J eneral, este departamento Seria inofici()so, i solo produciría mo
ocupa cuatrocientos diez empleados por lestía a mís honorables colegús, repetir 
cada cien kilómetros de vía, los cuales aquí lo que he dicho ya en otras ocasio
ganan un jornal medio de dos pesos se- nes, que, habiéndose dictado la lei de 
senta i dos centavos. febrero de 1907, con el fin de facultar al 

De acuerdo con la estadística de los Director para rejenerar el se:vicio, des
ferrocarriles Horte-americanos, los nues- prendiéndose de todos los empleados inú
tros deberian ocupar cieuto veintiocho tiles i sin la competencia necesaria, ha 
empleados por cada cien kilómetros, creado, Bin embargo, el Director rejene
o sea en toda la red; ;en el departamento¡raJor, dos departamentos mas, uno de los 
de Vías i Edificios, dos mil quinientos cuales, lIamaJo del Personal, es, como 
once individuos. De ruodo que hai un ya 8e ha manifestado aquí, enteramente 
aumento de cinco mil quinientos treinta inútil. Este departamento, cuyo jefe gana. 
i nuevo empleados en el de[)artamento doce mil pesos, ha venido solo a reem 
de Vía i Edificios, lo que nos ocasiona plazar a los tres empleados subalternos 
anualmente un: mayor gasto tle cuatro que en la seccion de contabilidad estaban 
millones de pesos. ántes encargados de la formacion del 

En el departamento de Esplotacion escalafon. 
en Estados U nidos se emplean ciento N o tengo para qué ocuparme de este 
setenta hombres porcada cien kilómetros, asunto ni para qué h&.blar tampoco de 
miéntras que n08otros emplearnos dos .. los inspectores que, siendo ántes seis, han 
ciento", . setenta i seis, es decir, en todit llegado ahora a cuarenta i tantos. Todo 
la red, un total de cinco mil cuatrocientos esto se ha re[)etido aquí hasta el cansan
dieciseis individuos, siendo que bastarían olo i, si me limito a insinuarlo ahora, es 
tres mi! trescientos treinta i cinco. para confirmar lo que vengo sosteniendo, 

De manera que nuestros ferrocarriles de 'lue si la administracion de la Em
ocupan de mas, en esta seceian, dos mil presa procediera con la prudencia icor· 
ochent'l, i un empleados, que trabajando dura con que proceden los individuos 
trescientos dias al año i ganando un ior ... particulares, tratándose de sus negocios 
nal medio de dos pesos sesenta idos ;en. propios, podria ah~rrar muchos millones 
tavos, oca sionan un gasto, que podria I de pesos tan solo en pago de empleados. 
ahorrarse, de un millon i medio de pe- Si del personal pasSlmos a los contratos 
sos. que la Empresa celebra para la provision 

En resúmen, si la administracion de de los artículos i mercaderías que nece·
nueüros ferrocarriles tuviera la decidida sita, nos encontraremOB con las mismas 
voluntad de hacer economías, podria irregularidades. Oomo ya lo ha oido la 
ah()rrar las siguientes sumas solo en pago Oámara, de los antecedentes mandados 
de empleados. en las Maestranzas, ocho por el Ministerio a pedid.) del que habla, 
millones de pesos; en el departamento consta que sólo en la revision Jel contra
de Vías i Edificios, cuatro millones, i eu tu de dest;arga de carbon en Valparaiso 
el de Esplotacion, un millon i medio oe ha podido la Empresa ahorrar medio mi
pef:los; en total, trece millones quinientos Hon Je pesos al año. Si sólo en este ramo 
mil pesos. ha podido ahorrarse una suma tan con-

Quiero conceder que nuestros opera .. ::.iderable, no habria habido necesidad de 
rios no tengan la misma intelijencia i molestar a los industriales i comerciantes 
actividad que los norte-americanos. Por oon la aplicacion de las tarifas malamente 
esto acepto que se modifique cuanto se llamadad diferenciales. 
quiera lar¡ cifras que acabo de dar; pero Se dice que la provisioil de todos los 
siempre s~ltará a la vista el hecho de que artículos i mercaderias que la. Empresa 
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necesita .<;8 hRce por propuestrts públicas; Comprendo la l1'ó'cesiclad de construir 

se dice GWl ]1nrque ,"C:: ilab¿, qW) en el Con· dobl,] línea en b primera seccion, es de· 

·I,.~" , "1' l' S·~· 'Vl ' 
greBo, en (:J txotllerno 1 i),-;. ni ¡mI'! 10),1 e 011', ,)ntre nntwgo 1 a paralso, porque 

decidido propó"ito do p:'(jC( .ler siempre e:;; lndispenimblc', dadn el gran tráfico que 

en esta fOTUla, que 8R 1:\ únici1 honrada; lní cnlo!';) estas J(j8 ciudades. 

correcta, Pero, en realidad) nI) existe el E'1 la. segunda seccÍon tambien es in· 

sistema de propuestas pública" en la Em- d' pen"abl2 la doble vía por el mismo 

d 11:7' . j , t' lID' t 
prosa G lOS l.' urrnean"s, como VOl a JnO :vo; pero ¿como se escapa aIreo or 

prvba:do i1 ia CÚJ';;arn, \LJ L,~: :B\;1'rocarriks que en la tercera 

'rmtánc1usE\ ele L't D'oyii"ioil de adícu- se(~ci()n, en la cual se está construyendo 

los que no "u pro:lu~!CU en di paiE; i que la doble vía, DO HS necesaria, ya que próxi

la Empr'esa ';OmUlllt) en grallde~5 UtHtid'1,. mnmento va' íos puerto:'! de esa zona esta· 

des, lo natur:'\.l, lo COl'll'i.lto, lo (11.1" h',r:~Á rán habilitados para dar salida al mar a 

cualquier h'itH b1'e de llc,:4'dGio,:" se¡-la cnrn- nuestros proJuctos~ 

pra,r OROS attíeu]os llirect:Htldllt,c a los quu Entre San R0gendo í Concopcion se 

los f[¡,bl'ÍoHn ¡n E:¡ro¡w, pidielldo al];:í, lny (,·',tá, construyendo una doble via que será 

propuesta."', pam no tellt:r frlC pag'fl,r ¡afe. t~llr.oramente iunecesaria, puesto que to ... 

comisÍOlH:>' f¡He c;)bnm ios aje:¡tps de ttT' dos los productos del sur que ántes salían 

cera o cuarta mano, por TClJcahuano, desde que se terminó el 

Esto RGria tauto mns füci1 de hacer ferrocarril a V niJivia, algunos de ellos 

cuanto que la EmpreRil, lmmtiene i~n En, SH.!en por Corral, muchos saldrán por Ca. 

ropa un impl(;pdo Ü· !llipetentísimo, el se rahue i mw:hos saldrántambi.m p;:-r To. 

ñot' Sotomayor, \)U) podría ellea,g-arse de tué el dia. que está cercano, que se con

comprar esos urtículos ou las Hbrieas que cluva el ferrocarril de Chillan a Tomé. 

los produco!l, ¿"Con qué objeto entólIces se gasta di, 

La Ernpre,;ll, ",in c~nbllrg(l, ~c~lvo rarn8 nero en construir una doble vía en esa 

escepciones, pide pr(}prk~~ia!'J púb1iolts Pil- seu(,ion-?Entiendo que en otra ocasiop. 

ra la proviRi' " eh \',-;,'s artí,mlos aquí en cuando i~m cni\sulto!' técnico det Gobier. 

el pai i3, viérd""t' \ blig;',du, (~n COtlS('CU811· lL), el ~efíor Huet, en un informe, se pro. 

cia, a pagar (:()l\,i"i'J!¡(~"; n io:, aj\~r\Í;ef3 ti," nn'lció "n eOlltrlt de la idea de construir 

tercer8 i cu¡.¡ ta lll,l,,'. (p.!i' "".~ lo,.; V(~ll'lell. la duble vía en la tercera seceíon, por la 

¿Cómo :,e 'c'f-'(':lpa ai Dir .. t:tn¡ d, Jo,; Fu miS'IIH. razon que he señalado; sin emba.r· 

.," ,'\" ';j1.,'j 4' < i. ~" •. : · ..... tl'. 1, "~)'. ) Y' e t o q he t 'd 
uu",¡.n. L'" ljl!U ,l.''', .,., ,'o <'Udh q"f~ ~u, U( ase¡"UlU E:IO,P r ue no enlO 

rH:,c,,~s¡b h EtlIl,rL'n, ilcí:ik,¡:-;e l()üI)Dlo. OH"íou dd ittl~)()nerme de ese informe. 

toras, (JiU'!'i'''', rí: 1,:", ;,Ct,it", hi,auln:~, et, .. , D8 H1"do que, por las informaciones 

sufren Uli I'i'('(~)'g, d,' vl':nte H. vei\\tic:n\'o que t8ng(), el señor Huet ha condenado, 

por ciento al ¡JtV'1l' r,,¡t' tr,.S o cuatro tnH eOiUO \)()usultor técnico, una idea que des 

no¡,¡ ante;>' de ¡lt:g.~!' 11 "u p¡;dt,¡ '? PUl""', come Dire.:;tor de los Ferrocarriles, 

E,t,,:- h eh"", ~,s,(í . ., a l¡~ vi,".,a dH todo hu venido a realizar, 

el Inundo, i ia l,; li ':vit 11" f'o,!ní, negar- .Ell diu,;; pasad()~, ha,blando de este mis

Ios, Chto qth' ,; G !;;,:¡"I() () hÁ en el dt: til.) asullto, es docir, de las obras que 

ber de pow'" !lPl!U h"c>l'IO s~lbre la llevaR, efecto la Empresa de los Ferroca .. 

admin¡~,Lr¡)e¡,1!1 lit \ t(in 'icp.rÓ18;:', p~ra rri1us pan\. J:'nejorar su servicio, me refer

qua estos mnJ\:,\ p,I)"".di!\;:cilto:~,qne pUt~' <1, un as;~ntoquo, a mi juicio, reviste su

den .,e1' tornado" C(¡":'.' f1j.'mplo en el paiH, l}j¡t gravedad. Pedi entonces los antece· 

s.Jan debidamente eo, \·,-.)idof3, dentes neeef3ario'l pltra formarme jGicio 

Si do lo., euwmnws p,¡:'11imo::; a la" übra', cabal acerca de ese punto; pero los ante .. 

que la Emp,c,·,a CDU,.;tC':,v., ¡;:;.ra lllujorar cedent8;~ no hall llegado, i me veo priva. 

el servioio, ,,,,g)hu~ R k, ,,¡ .. ,j;), é<t1H prpucdi, do en eRtG! momento de hacer algunas 

lllientoR ~'-'~~lrn_:_ :!1 '.' L (\b~erY.8.eicHle~ basadR.,~ en documentos 

al pai';;¡ cc·:\ 'm", ~liz;\ HH~ ,n«id,:'fsda en el ~ ,.tí·ia:eR. Con todo, puedo hablar sobre 

valor de los ficte~. I este negocio fundado en informes priva~ 
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dos que he podido obtener. no atrdvién, ¡ las prorueoltas la fuerza hidráulica, i 
dome a afirmar a la C"imara que ellosíh'l exijido pf!m las instalaciones de la 
sean absolutamente exactos. Sí hubiera ¡ Maestranzft de San E c!jenio la fuerza 
obtenido del señor Ministro del ramo los motriz a vapor. . 
alltecedGntes que ~olicité, habria podido Si es verdad lo que se me asegura 
hacer al Semdo una afirmacion mas ca- (ya que el sefior Ministro de Industria 
teg6rica. no ba tenido tiempo, debo suponerlo, 

Segun mis datos, en las propuestas púo de envi~r los antecedentes que solicité 
blicas quese pidieron para las instalaciones en sesion an terior), E>i son verdaderos los 
que deben hacerse en la Maestranza que datos que lv~ podido obtener, resulta 
se proyecta en San Eujel1io, el consultor que modifioundo el sisternrt motriz, la 
de la Empresa escluye el uso de la fuerza Empresa economizaria no ménos de dos
hidráulica para el movimient.o de las ma eientos mil i 'e~os ror año en la Maes
quin~rias, i acepta solo la fuerza motriz t.ranzA. de Sall Eujdnío. 
a vap()r. I;~1l i'lfnÍon all~,lJriurobservé tambi2n que 

Esto, a juicio de personas competen-. con 8'Jlo prevenir Jos accident,es que con 
tes, de verdaderos técnicos, ocasiona a la tl),n deplorable frecu ell1cia ocurren actual
Empresa de los Ferrocarriles un mayor mente, puede la' Empresa economizar 
gasto que no bajará de doscientos mil mucho dineru. ; 
pesos al año. ¿Ignora aeaso el Director de lós Fe~ 

Usar la fuerza hidráulica de nuestros rrocarriles que en todos los paises del 
canales de regadío, lo que se permite en mundo se regla.menta el empleo del ma, 
virtud de la lei de aprovechamiento de teria\ rodante~ ¿Cómo no se ha preocu
las aguas para fuerza motriz, aprobada padn de evitar los choques que cvn tanta 
últimamente; tomar!f1. fuerza do! agua frecueneia oeurren en aquel servicio? 
en el nacimiento de nuestros rios, donde Nada se ha hw~ho al respecto, i a esta 
éstos son torrentes poderosos, es algo que desidia deben atribuirse mui principal
parece elemental. Siempl~e se ha dicho mente Jos aC(lidente8 que ocasionan pér
que Chile, a este respecto, es un país eseep' didas constantes de locomotoras i carros, 
cionalmente h, vorecido por la naturaleza qUA valen cientos de miles de pesos. 
a causa del declive tan pronuneiado de U na medida que contribuiría ¡;¡' evitar 
nuestro territorio, desde la 1J0rdillera al esos aceidentes, seria la de proceder con 
mar. A la verdad, todas nuestras corrien~ estricta justicia en la provision de los 
tes de agua Han sU!:'iceptibles de dellarro .. empleos. Tenemos antiguos empleados 
llar una fuerza estraordinurja, que puede que en vj::tud de sus años d@ servicio, 
ser aprovechada para la instalaeion de cuando n6 ;¡e sus estudios e intelijencia, 
un sin número de industrias. Este es han adquirido verdadera práetica en el 
un hecho que nadie ha puesto jamas en desempeño de sus puestos iPor qué el 
duda, sino que, por el contrario, es recono- Director de los FerrocarriJesuohace obra 
cido por todo el mundo; es ésta precisa .. de equidad para con esos buenos emplea
mente una de las circunstancias que se dos? l,Por qué busca jente estraña a la 
indican como decisiva para creer que Empresa para confiarle los puestos mejor 
Chile, corriendo los afias, será un país rentados~ 
esencialmente industrial, puesto que las Auuque he procurado siempre no per
industrias pueden contar para su desa- Ronalízat' estas eue"tíones, sin embargo, 
rrollo con la base de una abundantfJ i po- para probar la efectividad de Jo que afir
derosa fuerza hidráu1ica, que es tambien mo con hechos concretos, debo referirme 
la mas econémica. al nomhramient.o del señor del Valle, a 

Este hecho, qUé reconoce todo el mun- quien se llamó de afuera pára ('cupar el 
do, ha :,;ido negado por el consultor dels.¿ pueRt.o de j¿f¿ de aquella seccion tan c6~ 
ñor Huet: como ya lo he dicho, se me moda, Nin trnhajo alguno, que se llama 
asegura que of\efuncionario ha. escluido dt: SeociolJ dsl Personal, i que fuá creada 



604 CAMARA DE SENADORES 

con el pretesto aparente de tormar el es· 
calafon de empleados, que estaba ya for
mado. 

Cuando se arrojó de la. Empresa II un 
empleado distinguido, al señor Germain, 
.se llamó en su reemplazo al señor del 
Valle, de cuya honorabilidad no tengo 
nada que decir, pero de cuya competen·· 
cía es permitido (ludar. 

1 como este caSl> hai muchos, en Que 
se pospone a empleados meritorios, co .. 
metiendo con elle un acto dE, hiriente 
injusticia, i perjudicial para los intereses 
de la Empresa i para Al buen servicio del 
público. 

Apartándose de la justicia i de la ver· 
dadera conveniencia, se relega al olvido 
a empleados meritorios de et-la adrninis, 
tracion, que, por cierto, merecian otro 
tratamiento. 

Si la Empresa de los Ferrocarriles 
realizara todas estas economías, taciJes 
de hacer, i muchas otras que a mí, poco 
conocedor de la materia, se me escapan, 
pp-ro que el Director J ellefal conoce per

tar, alegando como causa justificativa los 
grandes gastos de la Empresa. 

He querido aprovechar la circunstancia 
de esclarecer lo ocurrido en la descarga. 
del carbon en Valparaiso, cuyo arreglo, 
como dije al principio, me ha dejado mui 
buena impresion, para. hacer un argu, 
mento poderoso en pro de las ideas por 
que he venido abogando: si en todos los 
ramos de su administracion pro.;ediera la 
Dírecciol1 de los Ferrocarriles como lo 
ha hecho en la descarga del carbon, rea
lizaría las economías suficientes para ob .. 
tener los beneficios a quP. acabo de aludir. 

El e."tudio de los antecedentes oficiales 
que se han traído, me ha íuducido lójica. 
mente a manifestar la conveniencia de 
seguir en ese camino, haciendo rebajas 
importantes en los gastos; i para demos
trar que esto e.:! posible, he traído la 
comparacion, relativa sobre todo al per~ 
sonal, entre nuestrol3 ferrocarriles i los 
de Norte-América. 1 cumplido este pro .. 
pósito, dejo la palabra. 

fectamente, con eso no solo habría para Patente. profellionalell e ind .... 
evitar el daño de las subidas tarifas de triales 
fletes i pasajes, sino tambien para au~ 
mentar el sueldo de los buenos emplea- El señor SUBERCASEAUX.-AI 
dos-que es deficiente-dejando solo el formular indicacion en dias pasados para 
número bastan~e i eliminando a los que que se destinaran los últimos quince mi
no son necesarIOS. nutos de)a primera hora al proyecto de 

Procediéndose así, los empleado:> en reforma de la lei de patentes profesiona. 
número suficiente para el seniciC', que~ les e industriales, lo hice en la creencia 
darian bien rentados, i por lo mismo to, de que este asunto no daria lugar a 
maria n verdadero amor al servicio, dedi mayor debate. 
carian a él todo su tiempo, i no irian a Pero, habiéndose suscitado una dísou
buscar en trabajos ajenos a la Empresa (sion mas estensa ¡·detenida da lo que yo 
los recursos que necesitan para subvenir) pensaba, i faltando, por otra parte, poco 
a la subsistencia de sus familias. 1 no ~ tiempo para que termine el plazo regla
solamente Se obtendría ese beneficio, sino mentario destinado a la discusion de lOE> 

que esta Empresa, que cuesta al Fisco presupuestos, me permito proponer que 
tantos millones de pesos, podria rendirle se modifique el acuerdo vijente, en el 
algun interes, cosa que hasta :thora no \ sentido de que se suspenda, por ahora, 
ha sucedido. \ la discusion del proyecto sobre reforma 

Todo esto es una verdad que salta a \ de la lei de patentes, para continuarla 
la vista de cualquiera. Nuestros ferroca .. inmediatamente despuel:! de terminado 
rriles, bien dirijidos, podrían dejar ut1li .. el despacho de la leí de presupuestos. 
dad al Fisco, podrían rentar bien a sus. Es de esperar tambien que, para en
buenos empleados i podrian evitar estos) tónces, haya presentado su informe la 
fletes exajerados, desastrosos para todas Comision especial que se nombró para 
las industrias, que se han querido ímplan- estudiar el proyecto sobre reforma d~ 
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las atribuciones municipales presentado.1 Adminlstraetoll de J08 Ferrocarrlle8 
hace algan tiempo, en naya s~ncion están· 
interesadas diversa"l munkipalidade<.:, i: El seflOt' 8IL.VA URl~rrA,--Con re
flue tieno alguna relacion cnn el impn8Rto )Iacion 8 la mftteria qUí~ acaba de t¡'atar el 
de patentes. sellar Senf\dor por Curic6, creo del caso 

Vino. artUiclales 

El sebor CASTELLON --He pedido 
Ja palabra para hacer indicaeion a fin de 
que el tiempo sobrante oe la primera 
hora, despues de t(~rminado8 10>\ inciden· 
tes,se dedique ~t la discusion del proyeoto 
que prohibe la fabricacion i venta de 
vinos arti6ciale!'!,asunto qne e"tá inclu ido 
en la convocatoria. 

comunicar a la honorable Cámara nlgu .. 
nOfl datos que he renibido hoi de un re~ 
mítentc de carbon i ott-os artículos, de>;
de Valparaiso, para la línea de Calpra a 
Cabildo. 

De esos dato,; resulta que hoi se cobra, 
por carro de ocho toneladas, ochenta 
i ocho pesos cincuenta centavos, en vez 
de veintitres pesos que se cobraba ántei!. 

Solo por trasbordo del carhon se carga. 
dieei"cis peso:, por carro. 

Segun acabo de oir al señor Senador 
Este proyecto, aparte de S11 importan- por Cur~eó, la descarga. de 'Jarbon en Val

cia, .ne parece de oportunidad depacharlo paraiso, desde el buque hasta tierra, vale 
pronto, en algun eentido. La industria tres pesos por toneladitj siendo así, resul· 
vinícola atraVI\1sa por una verdadera ta que es enormemente caro cobrar dieci
crisis, deLido a la fabricacion de vinos seis pesos por el simple trasbordo de un 
artificiafes, i tambien al proyecto mismo carro a otro, que están a distancia de dos 
cuya díscusion está pendiente. Los ne o tres metros 
gociantes en vinos no tienen base de El señor Ministro nos declar6 en una. 
qué partir para hacer sus cábulos sobre ses ion pasada que Jos recargos de las di .. 
la venta, porque Ai bien saben cuánta es ferenciales iban a quedar reducidos solo 
la produccion de los viñedos, en cambio al veinte por ciento sobre hw tarifas an
no sanen cuánta es lli cantidad de vino tiguas, pero en la práctica se ve que no 
artificial que se fabrica i que aumenta la es así. 
oferta en el mercado. Se encuentran, Acabo de oir al honorable Senador por 
pues, en completa incertidumbre. Concepcion que el vino vale hoi diez 

centaVJS por litro, i en dias pasados le 
Así, hemos llegado hoí a una situacion oí que el flete, con las tarifa!'! diferenciaw 

en q~3 los vinos, pu~de dec!rse, no ~ienen les, valía actualmente de Concepcion a 
precIO. El de los mejores VIDOS corrIentes Santiago diez centavos tambien por li
no pasa de diez centavos el litro; no hablo tro; de modo que el pt'ecío del vino de 
de los burdeos, sino de los vinos comunes Concepcíon no alcanza sino para cubrir 
del sur, que no a1mtnzan un precio may:>r el valor de lo que cuesta su flete hasta 
que ese de diez centavos moneda, corrien. S 

. t el í h d'fi 1 d antiago. te¡ 1 o av a COn muc as I eu ta es para El - M" t d'· d' d 
su colocacion. )sendor IUlS ro l'dJo ,en b1a8 pllISfll'l. os 

que os atos que yo a uJe so re e ete 
Por esto me parece que el Senado ha ... (de la parafina eran equivocados. Por mi 

ria buena obra dedicando el tiempo so- parte, ¡:uedo ahora asegurar que son 
brante de la primera hora a la discusion ciertos.i que el equivocado era el señor 
del proyecto a 1ue me he referido, que Ministro, por cuanto las rebajas de que 
está ya mui adelant .. da. Que venga una oos habló Su Señoría no se han hecho. 
resolucion cualquiera, que todos sepan a Por lo que respecta al carbon, el flete 
qué atenerse: eato es lo que conviene. resulta enorme eon los trasbordos i nu
Aun el rechazo del proyecto seria un merosos recargos i adiciones. 
mal menor que continuar por mas tiem.. En conclucion, señor Presidente, lo 
Pº ~!1, Jg; jnd~tjj¡;¡iQn pr!u~'i!ntt:l; qu" apareee ~n Ql~ro de tod,· l3eto es qU8 
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el Director J eneral de los Ferrocarriles; con particular deferencia las observacio
hace lo que quiere, se burla du la" ól.'denes\ nes que hace el señor Senador de Ou
del señor Ministro i se burla tambi6n del ¡ :-idl. 
público. ) Vinos artificiales 

El. señor FIG:UER<;>A (Ministro del) ., _ 
Intenor).-Quena deelr Hol;) dos pala- ¡ l!~l sen~r W ~LKER MA.RTINE!.
bras acerca de las observaclOues heehas ~ Me. pernllto llamar la atenC!OIl d.el Sena. -
por los señores Senadores: el señor Mi· ~ d? a que e¡;taba acordado .dIscutlr, en el 
nistro de Industria se iILpondd de ellas tiempo sobr~nte de la pl'lmera hor~ ~e 
i no dudo que les dará la importancia todas las s:sIOnes, ?e~puüs de 108 IIlm.
que tienen. d:ntes, el mformü umco qu~ queda pen-

Respecto a lo espresado por el señor dIe.nte sobre 108 decretos objetados por el 
Senador de (] uricó sobre el número de TrIbuna.l de Cuentas. 
empleados eXlstente3 en el departamt~llto Estando pendiente esta cuestion, que 
de Vía i Edificios i en las 1Vfaei!,t.nwzaH~ es d,.J la mayor gravedad, se nos pide que 
el señor !Yfinistro tomal á en cuenta l(Js tiremos al canasto el informe de la Co
observaciones hechas DO!' SU Señorh i mision Permanente de Pres1.lpuestos pa,ra 
dará las esplíeacio.1es :Jo1 ca:oo. tratar el a,mnto de los vinos artificiales. 

Por mi parte, solo deseatn! tomar nota 1 la gravedad de este asunto la ha reco
de los aplamlOs que ha tribL:tado d la nocido un eorrelijionario del señor Sena 
Empresa de los FerrocarrileS el sel10r dor de Malleeo, el honorable señor Mae .. 
Senador de Curicó, con motivo del con- Iver, que ocurándose de e,to mismo, de
trato para la descarga de carbon en Val el araba que el primer deber de la Cáma'" 
paraiso. Su SerlOría sabe que veo con ra era yijilar por la correcta inversion de 
especial agrado la 'fi:,calizaeion levantada los caudales públicos. Sin embargo, aho
que ejercita respecto a todos los proce· ra se nos pide que no nos ocupemos mas 
dünientos del Gobierno. Ella facilita la de este asunto, aun cuando todos-Go
vijilancia que el EjecutivJ mantiene, co- bierno, mayoría i minoría-estamos de 
mo es su duber, en la marcha de)a Ern· acuerdo eu que es preciso hac2r algo. 
presa de los Ferrocarriles. Si este debate está pendiente, no es 

Pero desearia restablecer las cosas en por culpa nuestra; se le ha prolongado 
su lugar, tratándose de este contrato. El con la re"istencia que Se ha hecho a la 
senor Huet, con mucha anticipacion, tín· rnode8ta indicacion que hacia la Oomi
tes de que el señor Senador de Curicó Rion Permanente de Presupuestos, en 
formulara sus observaciolie¡,;, manitestó órden a guu se aprobara simplemente la 
al MiIíi"terio la conveniencia di) pedir rt'sGlucion del Tribunal de Cuentas. 
propuestas públicas, por cuanto el serví La cuestion que Re propone ahora es 
cío de descarga de carbon se hf!eia en solo de interes pf\rticular: por lo que 
condiciones desventa,joR'lS para !nEmpre- fHluí mi"rno acaba do declararse, parece 
sao Esto contrato !lO había :-:ido celebrüdo gu;~ el d,jeto del proyecto que prohibe 
por el señor Huet, Rinü que era de fuchl1 b fabrieacion de vinos artifiIJiales no es 
anterior a la reorganizaciotl de los ferro .. oLro ql1H lwcor subir a doce o quince 
carriles; de manera out) se debe a la ae· c~ntavos el valor del litro de vino natu· 
cion dp] ,"<C' 1'1 or Huet, e"~l, cn!1"iderable In! que ahora vale solo diez centavos. 
economía) qll" uJ :,erJUr Sen¡:rlfJr de en·· Pne'l bien~ ¿es superior una cuestion 
ricó e:stimahtt eH quinientos mil peso;,:', de ính;n~s privado a otra de interes jene
al año. ral, COli\0 f:S la TIscalizacion de los gastos 

Me felicitaria de que cada vez que Su públicQs? 
SeñoIÍa pudiera presentflr hechos (JO,19 Quisiera leer las palabraR con que el 
cretos pal'a procurar n! Gobiu¡no los me· honorable señor l\Ja~-Ivel' espresaba su 
dios de realizar eeonomías, lo hieiura, pUf ClpilliOD ~obre esta última cuestion en 
cuanto de parte del Gubierno se oyen aiios anteriores, cua,ndo habia otn .. s 00-
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biernos i otros Ministeriu!", COtl1¡l así miR, . mucho Wél¡I¡S cLHwdo no h<1, habido ni 
mo lo que decia el actual Prcl"ident." (k ha.' atlte()(denÜ~H 1l:;l'a Rupone, I'1R. I ,. 

la Repúblilm; pero me rc,-wl'V,) b~tCl~rlü en I~'l i:.ljf;sti'¡Tl iJ 't", ,(; lt, leferido Su 
otra oportunidad, poryue eré'O que este S{'rlOl'Íil hft liido d'~lltída ya el! una can .. 
incidente tendnl que reoovar'e. ti dad de sesiilnoR, e~; il~-O <tue no da mas 

Por el momento pido votrwi m IllJmi de si, i dobel'Íanwfl }Ja"~!I' d,~ un vez 11 la 
nal para la indicacion que acaba de ro!'o órden del dHA, si es c¡u, no hai el ¡,rupó. 
mular el honorable Senad,,\, por NLdloco, ,~ií:o de no d,,>puchar nadu útil en esta 
a fin de que el país vea quiénes :'0(1 los Cámara, 
que consideran que es mas importante la El 8.-,]101' I-,AZCA?~O.--- Ante', de oír 
discusion que ahora le propone, que la de Ll Cine aü;¡h Ii de w:1,nite-tar a la Hono~ 
fiscalizar el wanejo de In;:; fondos I'úbli- rilhle C~'illlal'a lo..; 8,'fi()t'¡H SU!\rHlores por 

, 'l' , S t' ' ~'r ,] 1 l' ~ .. el o COE! 1 procurar e1l2arrl al' un SC'l'VWIU que, ~nl¡ag¡) I JV Hi . CO, .JaUla pell"'[>, o ru -

segun el h~Hlorable Senador por Atacc\- difi,;ilY b illdin:;eion fonllulnda p¡¡r este 
ma,-por Nuble hace seis años-era unn, último ~~efí()r 8.!nadnr el! UtW forma que 
podredumbre, p3.1abra quu yo no he 8Ul- talve7.:Hldria fl'tlvar la" Jifiuultades, E"a 
pIeado jamas en este dd)ilte; a fin d\! (lU8 lll<Jdific;,oion ;;;Pli" ia sigílÍ"l1te: tratar del 
el pais vea. quiénes son los que proponen o)'oy'ct¡) rebtívo a lo" vin'):,; despues de 

, 1 1 \ t.. ...' ~ 11" • f que se iurOJe a canasto de papD es iuúti· te¡¡¡lliWdit 1ft ch:-;out-;l(llI ;h~1 UltllIlO III or-
les esta cuestíon, que es primordial en me de la COlllision ('t,(;[¡,tgada por esta 
estos momentos en que tiC han atropella, Cá rrn'it de! e"tlidi\) lus decreto,; obje~ 
Jo las deci::,iones del GOllgi"CRo.bl.dn" ¡,OI' el 'l'r·íbw:al de C,F)'lt,¡S. Para 

El único objeto que se pen,igu8 al tntCl' terrnir;¡H' Oi3ta í!'sJu,·io[l 110 '¡eeesltaremos 
a nuestros debates el proyecto de los vi ma~ de media, hora, tal voz no ocupare
nos, es quitarnol! el tiempo ':¡ue Sé lhlbia tIlOS tm ello txlo el tiempo sobrante de la 
destinado a la discusíon de los illformes primera hora de la sesion próxllna. . 
de la Comision PermR.nente de Presu ¿Por qué no mantener eS.a pre~~I'elicJa 
puestos; i esto se ha heeho lFocisamente para un asunto que, como ha dwho el 
en los momentos en que un sefíor Sena· honorable Senador por Santiago, es el 
dor retiraba de la discusion un proyecto mas grave eh; ]Otl Gnu pueden ocupar a la 

'b b fi· ' 1 . l" . que 1 a a ene. Clar enormemente a las Oá:nnra, rcieiluo é"r¡f) tarn )wn e JUWlU 
municipalidades, con tal c¡ue terrnin:U'i'l ,LJ Gobiem'! llUe~'!to que así lo hí~ deda
pronto la otra cuestion que estaba peUN ra(Í:J el C]!::D01' Ministro del InterIOr? Et 
diente. hOBurable Mi:líbtro ha espresado que el 

Ahora se nos propone}a díscusion de Gubierno deE'ea correjir e¡,;os procedi
un proyecto que tiene por objeto aUllJell miento,.; que ,~o SOtl legales, í qm, trata 
el valor de los vino,.; talvt~z dentro de de DO(lOfSe Je Ilcue;-do con el Oongreso a 
tres o cuatro días se nos dirá tatlJbinJ fin ldu dictar lns l'eg-¡wJ necesaria,; pJ,ra 
que es preciso clausurar la di,¡¡:usioll de evit.ar Rstas in,;gu1aridn.des. 
los presupuestos, porque eR mjente uo~ Se ha (~inh() por d honorable" Se~a.dor 
nocer el monto de los gastos públi(!09 pf)r Oautm, H. nombro dI:' la COlillswn, 
para el año entrante, que 110 hai en esto ningun propó"ito po-

El señor CASTELLON.-He pedido iítíco. ¿Por qué ¡mtóneBR no despachar 
la palabra, señor Presidente, para unir este asunto? 
mi peticion a la del honorable Senador Yo l'emUTI) apel levantado i txanqui
por Santiago: pido yotacion nornin¡).l para lo (lUU Sí\mlpfe;nanifie:"ta en nuestras 
la indicacion que he tenido el hOllar de tras dí3ensiOlH~" el SE'ñ(H' Scmador por 
formular. l\![a~leco, i le pidu que aeepte }/), modifi-

Al hacerlo, debo declarar que esa indi.., caClOll que mopc,ngo. 
eacion no tiene el prop6sito que se ¡ma,· Tratl)illo; el; hora buena 'el asunto de 
jina el honorable Senador, j que !lO D.IO los VirHYi qlW m; nna de las '/(uJ ustrias mas 
parece ':lorrecto el suponer intenciones, I ¡rupot'bntes del pais; pero '-no echemos 



608 CAMAHA DE SENADORES 
~-....-",-" ...... ~", .......... /~~~,,---..~-... ________ ..--~~_~~~._~)~~~ ........ .-....., ...... ___ ,",,--, ____ ~~/"'-- ...... "'--.~/~_./""-J ....... "'-- ...... ~f'o..../"-__ ,~~._ 

tierra de un modo violento sobre un ne- ) ficado, señor Presidente, la indicacion del 
gocio que es de suma trascendencia i honorable señor Castellon. 
gravedad. El señor ESCOBAR (Presidente).-

El señor CASTELLON.-Siento no ~ntendí que Su. Señoría ha~ia im;in~ad.o 
aceptar 13. modificacion que ha propuesto sIm.plemente la Idea de modificar la IndI
a mi indicacion el honorable Senador por caclOP.. del. hOll0rable Senador por M.aH:
Curicó, porque me parece que seria ]0 co, .rero SIn formular por su parte mdI-
mismo que aceptar que no se tratara caCI~n fo!mal. . . 
nunca el asunto a que me he referido, que E, senor BESA (vIce,PresIdente).
creo de alto ¡nteres público, i nó particu- Creo. que con. \~n poco de ~:H~ena vo]u~tad, 
lar, como ha dicho el señor Senador por pod,utn conc.Iharse laR op~lllones llHlnIfes
Santiago. El otro asunto no concluirá en tada~. Por ejemplo, ~~dna aco~da.rse que 
todo el año si se destinan unos cuantos el proyecto sobre vm,,!';' artlfimales se 
minutos de' cada sesion para que se dig~n disc~tie:a desde la próxima semana; así 
unas pocas palabras, repitiéndose lo mis habna tIempo para el asunto que ~esea 
mo despues. Segun entiendo, Re dedica a tratar el honorable :c;ena~or P?r SantIago. 
este negocio la primera sesion de cada , ~aturalmente, SI l.a dIsc,nslOn de este 
mes, Si hai un propósito recto de COll- ult~mo asunto termmara antes de co~
cluir alguna vez con este asunto 'cómo clUlr la presente semana, se entrarla 
se puede decir que son necesarios'mzuchos desde lueg~ a discutir el proyecto a que 
meses para hablar de los decretos obje ... se ha referIdo el honorable Senador por 
tados~ Malleco. 

N ó, señor Presidente; es menester que 
concluyamos alguna vez, para no quitar 
todo su tiempo a la Cámara, i por eso no 
acepto la modificaüion que el señor Sena
d.or por Curicó propone para mi indica
ClOno 

El señor ESCOBAR (Presidente). -
Terminados los incidentes. . 

Se van a votar las indicaciones for .... 
muladas. 

El señor SECRETARIO.-El señor 
Senador por Arauco ha hecho indicacion 
para que el proyecto que reforma el im
puesto de patentes profesionales e indus
triales, i que estaba en discusion, se deje 
para deApues que haya terminado la dis
cusion de los presupuestos. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Como no se ha hecho obsel'vacion, la daré 
por ~probada. 

Aprobada. 

Haria indicacion en el sentido =Iue 
acabo de espresar. 

El señor LAZCANO.-Talvez podria 
iniciarse ese debate de¡,;de el viérnes 
próximo. 

El señor MATTE PEREZ.-Corno 
el señor vice-Presidente pudo hacer su 
indicacion cuando estaba abierto el debate 
i como paru que ahora pudiera hacerla 
seria menester acuerdo unánime, yo pido 
que se vote la indicacion del honorable 
Senador por Malleco. 

El Reñor REYES'-I yo pido que se 
deje la votacion para mañana, señor Pre
sidente. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Quedará para mañana la votacion, con
forme al Reglamento. 

Se suspendi6 la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor SECRETARIO. -El hono', Suplemento al presupuesto del ni, 
rabIe señor Castellon ha hecho indicacion nlsterio de Industria i Obras PÚe 
para que se destine el tiempo sobrante de I blicas. 
la primera hora de las sesiones, despues 
de los incidentes, a tratar del proyecto) El señor SECRETARIO.-En pri .. 
que prohibe la fabricacion i venta de vinos ¡ mer lugar de ]a tabla de fácil despacho 
artifi.:;ia.les, .' . . ',. ( para la se"ion ?8 hoi, est9. el siguieot'" 

El sefíor l,.j-A..~G.~NO,,--y f'II h, ~od¡.", i p~D'y!'ólQt;ti d~ll';:,ift'tl"tn?f~" 

_. -.j 
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~ ....... ~~~ ........................... ~~ ... -~, ~~~~~~~~ El señor WALKER MARTINEZ. 

PROYECTO DE LEI: -Pase al ftem 85~, señor Secretario. 
Artículo único.-Concéden¡;¡e los si· 

.lr1úentes suplementos al presupuesto del 
MiniRterío de Industria i Obras públi· 

iQué dice respecto de ef3te ítem? 
El señor SECRETARIO.-Lo SI

guiente, !'Ieñor Senador: 

cal'l: Item 858 Ite'u 17. Para let impresion del Bole- . Grati6cacion del personal de 
las líneas en estudio i cons-tin del Ministerio, seis mil pesos. 

Item 734. Para avisos i publicaciones, 
:matro mil pesos. 

Hem 735. Para pago de alumbrado 
eléctrico i gas del edificio del Ministerio, ¡ 
siete mil pesos. ¡ 

Item 736. Para trasportes i fletes, 
siete mil pesos. 

Item 737. Para suplenteR, tres mil 
pesos. 

Item 738. Para imprevistos, siete mil 
pesos. 
. Item 740. Para viáticos, tres mil pe ... 
sos. 

truccion: 

Al ni re c t o r de 
Oh r !\ s Pú b 1 í c a s 
para lo que indica 
la glosa, segun de. 
creto número 663, 
de 20 de mayo ... 

Al id. para id.,segun 
decreto n ú m e ro 
1,354, de 29 de 
mayo ......... . 

Al id. para id., se
gun decreto nú
mero 2,263, de 10 
de setiembre ..... 

$ 15,000 

3,325 

11,675 

Suma decretada. $ 30,000 

Item 846. Para gastos jenerales de 
Cltsa, impresiones, útiles de oficina, re
producciones de planos i servicio de Ja 
biblioteca técnica de la Direccion de 
Obras Públicas, quince mil pesos. 
!IW11!iItem 851. Para trasporte i fletes de la El señor WALKER MARTINEZ.Direccion de Obras Publicas, quince mil Como puede notar el Sena.do, no ha~ una 
pesos. cuenta de inversion, propIamente dICho, Item t'58. P8ra gratificacion del per- sino que se nos dice que se ha ~ntregado son al de las líneas en estudio i en c(,ns'" tres partidas de fondos al DIrector de truccion, de Coquimbo al norte, diez mil Obras Públicas. Ha sido costumbre hasta 
pesos. ahora enviar cada vez que se solicite un It.em 855. Para imp~ev~stos de l~ Di- suplemento, ~on el proyecto, una cuenta reCClOn de Obras PublIcas, pudIend? de inversion, es deCIr, el detalle de los abonF.rse sueldos inse,lutos, CInCO mIl gastos con sus comproba?tes, i no el pro
pesos. cedimiento nuevo, de deCIr como toda es. Santi~g-o, a 7 de. (,ctubre de 1908:- plicacion: . 
PEDRO MONTT.-Gu~llermo Echavarna.» «Dado al funcionarIO tal para tales El señor ESCOBAR (Presidente).- gastos», que nada nos dice. En discusion jeneml i particular el ar~ Depositar los fond(:s en. un Ban~o a ticuJo úr.ico del proyecto. disposicioll de .un. func~onano deter.nu.na. El señor W AL~ER MARTINEZ.- do, es prOCedImIento mac~ptable, l. SI se Desearia se diera lectura al detalle de la entregan directamente a dICho funCIonainversion de los item para los que se so- riu para que efectúa los gil.stos, debe enlicita suplemento, pues como no está pre- tónces este empleado rendIr una cuenta sente el señor Ministro del ramo, no ha- detallada de la inversion que les ha dado, bria a quien pedir esplicaclon sobre el cuenta que no vao P?r qué no pueda proyecto en debate. acompañarse al mensaje: .. 

El señor pro .. Secr. eta-rio empieza la léctuQ .Aq., ui h~j, pues, ulla lDCOnvenlenml:l. Q ra d~l dettlfle i)e i'if/t.1e.rft,;l'jth ~it1~ 11\!i~l.d~d, 
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Como esta materia ha sido muí deba .. \ ASÍ, por ejemplo, no dudo de que ese 

tida en tres ocasiones i no es mi propóí'ito Trihunal hará responsahle al Director de 

fatigar inútilmente al Senado, no r>ediré Obras Públicas hasta del último centavo 

la lectura de otros antecedentes so1:>reide los quince mil lesos de que.se tnta. 

este suplemento i me limitaré a nar mi ¡ El señor WALKER MARTINEZ.

voto en contra. Yo no acepto la teoría del señor Minis· 

El señor FIGU.EROA (Ministro del tro; esto es, que no se puede traer desde 

Interior ).- Diré como respuesta ~-tl hono- luego un detalle de la in version de la 

rabIe Senador por Santiago qu~ en ver· partida que se quiere suplementar, i que 

dad no se puede presentar una verdadera i es preciso esperar que llegue la Cuenta 

cuenta de inversion, pon:pe esto signifiJ d8 Inversion. 

caria traer la cuenta de gastos con los La doctrina acept,ada por la Cámara 

comprobantes o justificativos correspon~ es la de que al Rolicitl1rse un suplemento 

dientes. Esa documentacion tiene que ser a una partida del presupuesto, se acom

rendida por los funcionarios [t quienes co- pañen los comprobantes que justificíuen 

rresponde, directamente al Tribunal de la correcta inversion de los fondos con

Cuentas, lo que se hace o al término Je sultados. 

una jesti'.n, o al término del año. Por Ya que el Congreso, al votar los presu

esto, lo único que se acompaña á la-: Cá· puestos, estimó que la Ruma necesitada 

maras en cada mensaje en que se solicita para un s-~rvicio determinado era tal, es 

suplementos, es una cuenta de losjiros natlra1 que agotados esos fondos, el Go· 

hechos sobre los item respectivos. bierno traiga los comprobantes para que 

Sin duda alguna que, COtllO observaba pueda la Cámara modificar su opinion i 

el honorable Senador por Santiago, seria convencerse de que en realidad la·suma 

lo mas correcto que los funcionarios en- acordada era insuficiente. 

cargados de atender los gastos, hicibran No es esto una novedad: ya se ha lu

sus jiros contra las tesorerías fiscales, chado mucho en el Congreso por e;;hs 

para que de e~tt modo quedaran en dstas prácticas i mucho se ha protestado por 

oficinas los compr0bantes de los gastos. los que desean una buena administracion, 

Tomo nota de esta observacion, pues en contra de la eterna cantinela dd }os 

el procedimiento me parece regular i señores .Ministros, que vienen siempre l1. 

conveniente; debo agregar q'le recotnun- decir que necesid'l.des urjentes e impre ... 

daré, cada vez que se trate de inver:3ion vistas los han obligado a tlxceJerse en los 

de fondos del Minis~erio del Interior, que gastos. 

los fondos sean deposit.ldos en las teso- Es comun i corriente que se inviertan 

re ría s fiscales, para que, en cUálquier las sumas del presupuesto en los prime .. 

momento, se tenga el control de ías in- ros meses del año, que caiga el Ministerio 

versiones. Lo Illas c;)rrecto es que el fun- i el próximo Gabinete se encuentre cún 

cionarío encargado de la iuversion de nada, i tenga que recurrir a los suple

esas cantidades compruebe el gasto en la mentos, 

tesorería; de medo que allí quede el como COulO he dichu, constantemente se ha 

probaute dd cada gasto. pedido UH detalle de la inversion de las 

El señor FIGUEROA (don Joaquín). partidas para. las cmdes se piden suple~, 

-Se ha acostumbrado, para evitar tra mento",_ 1 ello es mui lójil".lO; nó porque se 

mitaciones largas par9, cada decreto da haya querido calificar de buena o mala 

pago, autorizar a los jefes de flervicios la. inversion, porque es una cuestion pos~ 

para jirar contra la tesorería hasta por terior que se dilucidará al discutirse la 

una suma determinada. La únicagarantla Cuenta de Inversiou, sino para que el 

de esas autorizaciones, que no son pagos Congreso vea si es conveniente o nó dar 

sino comisiones a em pleados públicos, es el suplemento. 

la de que se debe dar cuenta íntegra i Así, por ejemplo, si se han dado seis 

docuw.entada al Tribuna! de Cuentas. mil pesos pam conliltruir UD. camino, .QQ 
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es justo que el Gobierno invierta en lo!con3ulte determinadamentb esa suma 
mismo diez mil pesos; rero si se justifica para pagar a Municipalidad de Iquique 
que se han invertido los seis mil peS0S los cánones devengados que la sentencia 
en a.brir cierto número de metros, arre e~¡ecutoria ha ordenado p'lgar el por Fisco. 
glar 10 hecho, etc., etc., i hai algo que En efecto, las suma"! qun por s3ntencias 
hacer todavía, el Congn::su variarÚ de . udici9.1es se ob] iga al Fisco a pagar a 
criterio i votará un suplemento para con· ciertas MunicipaJidades en razon de las 
tinuar los trabajos. propiedades municipales que tomó de su 

De modo que no acepto lo sostenido cuenb en virtud de la leí de 189G fJue 
por el señor Ministro í s(wtengo que too hizo pasar las policías a manoiil del Go .. 
dos los proyectos en que se solicite suple bierno, son deudas que están pendientes; 
mentos deben venir acompañados de la de modo que si se fijara solo la suma de 
invel'sion detallada de la partida que se I}iento, cincuenta mii pesos en el presu
desea suplementar. puesto, indeterminadamente, para pagar a 

El señor FIGUEROA (Ministro del todas las Municipalidades, no habría fon
Interior). -Pido la palabra, señor Pre .. dos con qué pagar a la. Municipalidad de 
sidente. Iquique, que nece~'1ita de dSOS rtJcursos 

El señor ESCOBAR (Presidente).-- pa.ra S'Jstenerse. liJsto me había impul ... 
Como ha trascurrido con exceso el cu~rto sado eu se,úolles I)?sadas a ulanifestar a 
de hora destinado a los asuntos de fácil esta Cá.mara la n~cesidad que hai de pa
despacho, quedará con lB. p'llabra Su Se~ J"ar a aquella Mtwicipaiidad Jos fondos 
ñoria para la sesíoll próxima. I que He le adeudan, consultando para este 

) efecto un ítem especial. Manif't'lsté con 
P.resupueSlto del Interior antecedentes que tenia a la mano, que la 

suma que anualmente cobra la Munici ... 
El señor ESCOBAR (Presidente).- palidad al Fi'icO por arrendamiento de 

Corresponde entrar a la discusion de los I sus propiedade3, subia a cincuenta i ue 
presul,uestos. mil quinientos pesos anuales. 

Continúa la diRCU"iou particular del Segun la sentencia dictada por la Cor-
presupuesto dal Míni~terio del Interior. te, hasta el 31 de diciembre de 1900, el 

Está en discusion la partida lb, con· Fisco habia reconocido una deuda de 
juntamente con las indicaciones formu. sesenta i cuatro mil pesos. 
ladas. Desde esa feeha adelante la Municipa-

El señor Sl!':CRETARIO.-Et señor lidad cobra cincuenta i un mil quinientos 
Ballllaced>t, ha formulado indicacion para pesos anualmente. ¿Cómo, entónces, pre
que se consulte Ul/ Ítem de eicnto cin .. gunto, va a pag'arse con ciento cincuenta 
cuenta mil pesos para atender al pago mil pesos una deuda anual de cincuenta 
de cánones que se adeudan a la Munici- i un mil quinientos pesos~ 1 no se diga 
palidad de Iquique. que la Municipalidad cobra una cantidad 

Esta indicacion ha sido modificada por exnjerada, pues s corresponde al doce por 
el señor Ministro en el sentido dd que ¡ cíento del valor de latl propiedades, segun 
en el ítem 3712 se consulte la suma de i una. antigua valoriz<leion de éstfiS, debe 
ciento cincuenta mil pesos. tornarse en cuuilta que tiene que pa-

El hOllorable Senador por Arauco ha gar seguros de tres, cuatro, cinco i 
hecho indicacion para que se consulten Hei:,; por ciento anua,! para premunirse 
cincuenta mil pesos para gastos iniciales de 10~ incendio~ que puedan ocurrir, lo 
del.programa de.celebracion. del cente"¡que reduce e~tll, cantid~d él. una sumq, que 
narlO de nuestra mdependenCla, en ] 910. ; no pasa del Siete por Ciento sobre el va-

El señor BALMACEDA.-LIl modi por de las propiedades, estimado segun 
ficacion que se ha hecho a mi indicacion ~una mui antigua tasacion. 
me parece que no ccn¡;ulta el propósito ( Creo, señor Presidente, que la teoría 
que he tenido en vista, que es que se ~ruallife~tada ayer por el señor Ministro 
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del Interior no e,:: muí exacta. La leí de¡ que con lo que'he manifestado, el señor 
1884 dispone en una escepcion que Ulla! Ministro la aceptará. 
vez dicbtda sentencia judicial, el Fisco El señor SILVA URETA.-Segun 
está obligado a pagar I~ que ordene la. se me ha .comunicado, el edificio de la 
sentencia. iI cómo debe hacerse el pago? IntendenCIa de Aconcagua quedará tE'r· 
Algunos piensan que debe hacerse por minado en el pre¡:;ente mes, i habrá ne
decreto; otros que 8010 oon el simple re· cesidad de adquirir el mobiliario que Re 
querimiento dc pago en conformidad fA. la necesita para las oficinas de la inte~den. 
sentencia del juez, pero nada se ha re- cía, del telégrafo, del correo, del re.listro 
suelto en definitiva. civil i de la tesorerh" 

En realidad, lo que parece imIuda Como los di.e~ !nil peso~ que se consul· 
ble es que, al lJot;fic~rse el pago, el Di~ tan 'para adqUls.'cIon de mue?l:es p~nt las 
rector del Teso}',) debe dar ¡1vi~o al Mi. oficlOas dependIentes del Mmlsteno del 
nísterir) respectivo para que se dicte el Interior, no creo que alcanc:-n ni con OlU

decreto correí"poudientc. cho para I:tendflr la~ necesidades a quP 
e'ltán de~tlllados, pedIría que se aumellta-

~ero e.n todo c~so, !JO creo <-J?':l pue:Ja rael ítem 3716 en lo que el señor Ministro 
deJ.arse SIn cumplIr una sentenCIa por Un, 'uzO'ue conveniente i pon~o a su dispo ... 
terllladas, como la de no haberse consul· !ici~n el inven tario ~ue se-me ha remiti
ta~o fondos en el . presupuesto ~on este do i que es copia del que debe haberse 
objeto, en la partida correspondIente. mandado al Ministerio del Interior. En él 

Pien.so,. pu.es, hon()r~ble Presidente, verá Su Señoría que lo que se pide es so 
que la mdIcaClon que hICe para que ~e lamente dieciseis mil pesos para todas 
co~s'!ltara en ~l presu~uesto .del ano aquellas oficinas, incluyéndose los presu
p~oxlmo la cantIdad de CIento cm?~ent.a puestos pua compra de muebles i repa. 
mIl pesos para paga,f a es:l. MuhIClpah· racion de otros que no están en mui buen 
dad, no es absolutamente exajerada, des .. estado. 
de que lo 'lue se debe supera a. aq~ell.a El señor FIGUEROA (Ministro del 
s?ma, como cor!sta de b. s&n~~ncla ludl Interior).-De'leo ocuparme en primer 
Clal que es preCiSO respetar. SI a]gun va término señor Presidente de la indica" 
lor tienen las sentencias de nuestros Tri· cion for~ulada por el hon~rable Senador 
bu.nales, es justo que el Gubierno sea el por Tarapacá. 
prImero en respetarlas. El señor Senador sostiene que, confor-

Por e,~tas consideraciones, insisto en me a la lei, el Director del Tesoro tiene 
mantenermi indicacion, sin que esto quie. qne cubrir todoA aquellos gastos que se 
ra decir, COillO lo ha espresudo el señor Mi- impongan al Estado en virtud de una 
nistro, que el hecho de con~ultarse cien sentencia judicial. 
to cincuenta mil pesos en el presupues- Este es el procedimiento que muchas 
to, importe desde luego el ieconocimien- v~ce8 se ba seguido. 
to de aquella deuda; nó, absolutamente La lei se refiere, indudablemente, a la 
n6; el Gobierno dictará 1at! órdenes del necesidad de pagar toda suma que se deba 
cal30 para que no se pague sino la suma por el Estado, en virtud de una sentencip. 
que en realidad se deba, lo que sea fijado ejecutoriada. Pero, sobre e!"te principio 
por justa tasacion de peritos. Estoi hui otro predominante. 
cierto que una vez que se considere La Constitucion establece que solo ne 
cuál es el valor de las propiedades, lo que virtud de un.'l leí se pueden fijar aoual
cobra la Municipalidad, i cuando se sepa mente los gastos de la administracion 
que esta corporacion tiene que pagar pública; i por esta razon los tribunales de 
por seguros cinco i medio o seis por cien- justicia reconocen i dechtran la obligacion 
to, no se encontrará exajerada la can ti- siempre que se haya contraido lejítima
CIad que hoi reclama. mente, esto es, cuando los funcionarios 

l*,~i~t>~.~ f"'~Pí '$tt w,¡ i~d.¡';tA,'!i~fll l "'f;~Y p~hli~g. ~" .. b,~1;\ !)Qntr,p,t,~clº, h~p. ~wr~;l 



SEStON DE 16 DE NOVIEMBRE ti13 

prometido la re~ponsabilidad del Estado pagando a la Municipalidad de Iquique 
en virtud de autorizaciones concedidas es· una suma tan considerable para el servi-
presamentt> a ese ,:)fecto. cio de unas cuantas oficinas públicas. 

Si el Congreso, en el presupuesto o ell El señor FIGUEROA (don Joaquin). 
leí especial, ha autorizado para sati~facer -Ruego al honorable Senador de Tara
una necesidll.d pública, aunque el itero pacá que no insiata en su indicacion de 
esté agotado, la.s sentencias judiciales glosar una partid!!. reconociendo una deu· 
fundadas en esa autorizacion legal se da, ya que seria absolutamente innecesa .. 
cumplen sin necesidad de ocurrir al rio consultar un item especial en el pre· 
Congreso en demanda de nuevos foudos. supuesto. 
Pero cuando se trata de sentencias que El articulo 14G de la Constitucion, dioe: 
se refieren a gastos no previstos, no au- «Ningun pago se admitirá en ouenta a 
torizados espresamentp. para 108 cuales las tesorerías del Egtado, si no se hiciese 
no hai un crédito abierto, esas resoluciu - a virtud de un decreto en que se esprese 
nes judioiales no pueden cumplirse, i que- la lei, o la parte del presupuesto aproba\ 
dan subordinadas a la autorizacion que el do por las Cámarad, en que se autoriza 
Congreso conceda, sea en el presupuesto, aquel pago.» 
sea en una leí especial. Ha habido cadOS, com¡) ha dioho el ho' 

Bastará, pues, consignar un item insig .. norable Senador, en que lJS jueces se han 
nificante, de mil pesos, por ejemplo, al permitido jirar contra los fondos públicos 
cual imputar, excediéndolo en cuanto fue· en lag tesorerías; pero la Corte Suprema 
fa necesario, todas las sumas falladas ha establecido- que tal atribuoion corres
en contra del Fisco. Por esa r1l,zon, en ¡ponde solo al Presidente de h Repúblioa. 
la sesion última, le observaba f\l señor Ahora, el artículD 14 de la lei de 1884, 

. Senador por Tarapacá que, dentro ese !Idice: 
criterio, lo mismo era consultar oiento «No se podrá exceder la ¡¡urna fijada en 
cincuenta mil pesos, que milo que dos, cada ítem o partida de 101:! presupuestos 
oientos pesos tan sólo, i que mal se podia de gastos, salvo en los casos siguientes: 
fijar una suma precisa i daterminada 2. o De senterlcias ejecutoriadas, die
cuando hasta el presente no están liqui- tadas por autoridad competente.» 
dadas las cantidades que se adeudan a la En consecuencia, el Presidente de la 
Municipalidad de Iquique segun las sen- República puede exceder los item para 
tenoias a que Su Señoría ha hecho refe- pagos de sentencias judiciales. 
rencia. . Llegado el caso de q'.le sea líquido i 

Me pareoe que, mas conveniente que exijible el orédito que cobra la Munioipa. 
eso, seria Ulla leí especial que concediera lidad de Iquiiue, bastará. oon que exista 
los fondos neoesarios tanto para el pago un peso, un centavo destinado al pago 
delos cánones de arrendamiento, como pa' de deudas en el presupuesto para que el 
ra comprar esas propiedades, que al Esta· Presidente de la República pueda pagar 
do le-son indispensables para los sen-icios la suma establecida en la sentencia. 
que tiene a su cargo. Si se prefiere dar El señor FIGUEROA (Minü,tro del 
desde luego la autorizacion, creo que Interior ).-V oi a decir pocas palabras 
seria indispensable, en vista de las reso· sobre las indicaciones formuladas por 
luciones últimas de los tribunales de jus' los honorables Senadores por Arauco i 
ticia, establecer espresamente que el por Aooncagua. 
Presidente de la República queda facul... Debo manifestar al honorable Senador 
tado para reconocer i cancelar todas las por Arauco que el Gobierno ha nombra
obligaciones provenientes de cánones de do una comision oompuesta de personas 
arrenda.miento. respetables para que prepare i estudie un 

Por eso oreo que no ed conveniente programa que oorresponda dignamente 
modificar la glosa del ítem. a la celebracion del centenario de Dues-

A mas, no es posible que el Estado esté tra independencia política. 
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~ menester preparar Planos.lal Gobierno la obligacion de consignarlos 

No se trata ahora, pues, de con<;ultar en pI presupuesto, ya que el precepto 

los fondos necesarios para celebrar dicha Jitado i la leí del 84 así lo establecen 

fiesta; solo se consulta lo indispensable para que en el presupuesto anual figuren 

para pagar la elaboracion de los proyectos todos los gastos públicos que han de ha· 

que estudia la cornision a que me he re" cerole. 

terido. Est3. es la interpretacion correcta de 

Oportunamente, pero despues de tener la Constitucion i la lei. 

en conjunto las ideas que adopte la Co--- Pero ya que el señor Ministro del In

mision nombrada por el Gobierno, pre- terior cree que es mas conveniente pre

sentará éste al Congreso un proyecto de sentar un proyecto de lei que dirima la 

lei pidiendo la cantidad necesaria para cuestion pendiente entre el Fisco i la 

realizar el programa que se haya confec- Municipalidad de Iquique, yo retiro mi 

cionado. indicacion, con tal que se presente den-

El señor BALMACEDA. - Voi a tro de este año ese proyecto. 

contestar en breves palabras la ohser.. El señor FIGUEROA (Ministro del 

vacion del honorable Senador por VaIpa- Interior).-Querria llamar la atencion a 

raiso. La disposicion constitucion::¡,] que un error de la glosa del item 3714, que 

nos citaba Su Señoría tiende princi pal dice: 

mente a establecer que es deber del Go 

bierno consignar en el presupuesto todas Item 3714 

las partidas de gastos, a fin de que todos ~ 

éstos aparezcan en la leí de presupues-
tos. 

Por otra parto, la lei del 84, acentuó 

la idea de que los gastos públicos deben 

encontrarse fijacos en los presupuestos i 

que todo gasto debe imputarse a un í' 
o partida. Dice esta lei: «no r 

exceder la suma fijada en 
partida del presuppest r 

en los casos si N" -

enumerD< 
di('t r 

Para pago de cuen
tas provenientes 
de gastos hechos 
en 1907 que no 
hubieren sido 
oportunamente 
cobradas i que no 
excedan los res
pecti vos ítem del 
presupuesto a que 
debieron i m p u· 
tarse ............... . $ 60,000 

decir «año 1908». Es un 

~lpO, deseaba hacerme 
'cion formulada por el 

\concftgua, Su Seño
presente las nece
de la Intendencia 
'o el presupuesto 

~ dice: 

10,000 
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en h Intendencia de Tacna, cuya insta- cas!'l.~habitacion al Intendente, i tuviera 
laClon no puede costar ménos de diez mil capacidad ademas para la, . oficinas de 
pesos. Igualrnente en Iquique, d0nde aquella localidad que dependen del Mi, 
habrá que in vertír diez mil pesos. Asi- nisterio del Interior, importaria, a lo mé
mismo, en el curso del año será necesario nos, la suma de trescientos mil pesos. Se 
trasladar la Intendencia de la Serena a trataria de una construccion valiosísima, 
un nuevo edificio, lo que costará cinco cuyo precio seria el doble del que se pien
mil pesos. Otro tanto se hará en Valpa- sa pagar por la casa en cuestiono 
r~iso i tambien en Aconcagua. Calculo Me parece que es absolutamente iro .. 
que estas necesidades de las intendencias posiblE: que haya un negocio mas venta
exijirán un gasto de treinta i cinco mil joso para el Estado, que el que se le 
pesos. Oomo el} el presupuesto no se presenta, pues va a adquirir una casa en 
eonsultan sino diez mil pesos, hari¡¡, indi- aquella localid<td por la mitad Je su vg.
nacíon para que He elevfli'lt eGte ítem de lor. Si nose adquiere será necesario inver
diez mil a cuarenta i cinco mil pesos, a tir, a )0 ménos, trescientos mil pesos en. 
fin de poder atender a las peticÍones rna- la construccion de un edificio adecuado, 
nifestadas por el señor Senador de Acon- sin contar con que esa cOllstruccion 
cagua. demoraria de tres a cuatro años. 

El señor BALMAOEDA.- .Entre Uomo creo que se trata de un negocio 
las partidas que figuran como aprobada,;; escepcionalmente ventajoso para el Es
por la Oomision Mista, hai un ítem, des~ tado, rogaría al Honorable Senado que 
pues del 3717, para adquirir una casa aprobara la indicacion de la Comision 
para la Intendencia de Ta~·:.tpacá, por Mista. 
ciento diez mil pesos. 

Me parece que adquirir esa casa no es 
absolutamente n9cesario. Mui bien han 
vivido los intendentes en casa arrendada; 
el señor Fischer Rubio tuvo la casa del 
cuartel de policía durante todo el tiempo 
que permaneció como Intendente. 

Creo que lo que allá 8e necesita es 
construir un edificio sólido, que sirva no 
solo para Intendencia, sino tambien para 
todas las oficinas públicas mas impor .. 
tantes. 

Pediria que se modificara la ¡.rIosa de 
este ítem, en esta forma: 

Item ... P ¿:¡,ra construir una 
casa para la Inten
denciade Tarapacá 
i demas oficinas pú-

Calificacion de elecciones 

El señor BALMACEDA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Debo ad vertír al señor Senador que ha. 
terminado la. hora destinada a la discu
sion de los presupuestos. 

Conforrae al acuerdo tomado por el 
HonoAJ.ble Senado en una de las sesiones 
anteriores, corresponde entrar a conocer 
de la calificacíon de las elecciones pen .. 
dientes, haya o nó informe de Comisiono 

La primera eleccion de que debe co
nocer el HOllorable S3nado, principiap· 
do por el norte, es la de Aconcajlw 
pe.c~i) de la cual no hai infor~ 
tmSlOn. 

blicas ............... . $ 110,000 I iAlgun señor c' 
I de la pa.la 1 .. · 

Si el señol.' Ministro cree que el costo ¡ j A. 1 

seria mayor, podria establecerse que IV 

exediera de doscientos mii a trf\"- . 
mil pesos. 

El señor F'IGUFP r 

In terior).-Crp ' 

constrvf"O" . 
),,-
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Aconcagua por el período constitucional de Sena~or por Valparaiso! efect?ada el 
de 1906 a 1912. 26 de setIembre de 1908, 1 recalda en 

El señor ESCOBAR (Presidente).- don Joaquin Fig?er<:a, para c~mpl~tar 
En discusion el proyecto de acuerdo foro el período constItUCional de SP,IS anos, 
mulado por el señor vice- Presidente. por el cual fué elejido el señor don Fe

El seÍÍor BALMACEDA.-¿En qué derico Varela.» 
forma quedaria, señor Presidente? . El señor ESCOBAR (Presidente).-

El señor PRO·SECRETARIO.-Dl- En discusion el proyecto de acuerdo. 
ria así: i A1gun señor Senador desel'\. hacer uso 

«El Senado aprueba la eleccion de don de la palabra? 
Rafael Sotomayor, como Senador por lB Si no se usa ¿e la palabra, se procede-
provincia de Aco[)cagua, para el período rá a votar. 
constitucional de 1906 a 1912.» 1 ei no se exije votacion, se dará por 

El señor ESCOBAR (Presidente).-- aprobado el proyecto . 
. i,Algun señor Senador desea hf¡¡cer uso de Aprobado. 

la palabra? Sigue a continuacion la eleccion de la 
Ofrezco la palabra. provincia de Cautin. Sobre esta ,jleccion 
Cerrado el debate. hai muchos antecedentes, i COlDO no hai 
En votacion el proyecto de acuerdo; informe de comision, propondr ía al Se-

i coro? no ha sid? objetado, si no se pide nado que retardase el conocimiento de.es-
votaclOn, se dara por aprobado. te asunto, como tan;.bien el de la. elecclOn 

Aprobado., . de Llanquihue, miéntras el secretario de 
. El seilor E~COBAR (Pr~sldente).- cumisiones prepara ordenadamente los 

S.lgU~ en el orden, la eleCClOtl estraor- informes respectivos. 
dmarla de ValparaIso. Si no hai inconveniente, se dará por 

El señor BESA (vice,Presidente ).- aceptado el temperamento que propongo. 
Como no se ha hecho ninguna reclama Aceptado. 
cío n sobre la eleccion de Valparaiso, me El señor MATTE PEREZ.-iPal'a 
parece que el Senado podría aprobar de- cuándo se entraría a conocer de estas elec. 
finitivamente la ele~cion del señor Fi
gueroa por el tiempo que resta del pe .. 
ríodo lejislativo. 

ciones? 
El señor ESr;OBAR (Presidente).

Para mañana, honorable 8enador. 
Se levant<¡, la sesion. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Se va a redactar el proyecto de acuerdo, 
conforme a lo manifestado por el hono. Se levantó la sesion. 
rabIe señor B:;sa. 

El señor SECRETARIO.-Diria así: 
«Apruébase la. eleccion ~straordinaria 

----... .... 

RAFAEL EGAÑA, 

Jef. de la Redaccion. 


